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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN t 
Oalitt dal Carmen, núm. 20 , pHn<Hpaf, 

Teléfonó nüm. 2.54*9,

TEN TA  DE E J B M P I .A l^ S -  
It/IInlsterle^e la Gobernación, planta baja. 

Nfimaro sueltb, 0 ,50 .

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

I ■ ■
F a r te  o&eiaJU

Presidencia del Consejo de ll¡ni8iros:
Beal deerHo rdaiiv^ á la creamún d&l Mu

nicipio, de Metilla,—Págimú S70,
©tro admitiendo la dimhi4n del cmrgo áe 

Gobernador eivil de Madrid á D. Luis 
López Baileeierm.—Página 97 

Olro nombrando Gobernador civil áe Ma
drid á Xf. Leopoldo Horneo y Sanz, üipu- 
tmdo á €ortes.—Página 97í,

Mlnfst@río de Gracia y Jusiioia:
Real decreto rehabilitando, $in‘.perjuicio de 

tercero co« el Titulo de
Coíiáe de Oam Uml de Moneda, pmra si, 
ms hijos f UgUtmos, á favor de
B, Lució Elio y Üoig.—Pámna 971.

Ministerio de la Guerra:
Real decreto wjinbran'&o {.on^ejero del Con

sejo Supremo de Qu^rrm y Marina, ál Ge’ 
mral de áivimón 3, Francisco Girujeda 
y Cirujeim, qm etñiuaímBfde mm-da la 
áécirnoe^xta iJivúién.—Página 971,

Otro aiimitienéo la éimüién d&l mmido de 
la décima Biméión, al Qsneval de áivP 
Bíón D, Joaquín Martínez y García,—Pá
gina 971,

Olro nombrando Qemral d@ la déúimosexta 
División al General de división D. Ma 
nuGÍ Torres y Ascarza Egida,—Págima 
971.

Otro ídem id. áe la décima División al Ge
neral ée tUvuién D, Ataúlfo Ay ala y Ló> 
psz,—Página 97i.

Otro ídem Ayudante de érdems'de S, M. d  
Bey (q D, g,) al Coman áanii  ̂ de Ingenie
ros Eduaráú Gaíkgo y Mumo$,—Fú- 
gmu 97 i.

Ministerio de la Gobernaolén:
Real áecrdo nombmnúo Impecíor general 

del Úmrpo de Vigilancia m  la ptovimia 
de Barcelona, á D, Arturo Moldén Trápa
la ,—Página 971,

flinisterio de Instrutcidn PúMca j  Bellas Artes: 
Real decreto éispormnio que D, José Este

ban Lozano, Profesor jubilado ée la Es
cuela Especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, sm mmidemdg .comg: ^^^^dor 
honorario áe la memion&da Éseuela,— 
Pfígina 971,

Otro jubUanáo é 3. YUtor Bimz- Oráémz y 
Msmnéén, vatedráHco numeraHo de la 
Universidad de Úvuée.—Fágima M I, 

Otro Ídem á D, Framisco A, üemmeiérén.y 
Gómez, ■■■Omteáráiico nurnermio y Direcior 
dpi ImiUwto del Cmrdmal §ismros,—Pá-

O iro íim  4  ^.Andrés Péréz de Árrilucem 
y  Tek^,Oakdrátieom morariúd$lIm^

Ministerio de Fomento:
Real decreto auiorisando al Ministro de 

este Departamento para llevar á eábo la 
subasta de las obrm del muelle de Po
niente, prolongación del de L<̂ vante y Ta- 

^radero, en el puerto de Álitante,—Pági
nas 971 y 972,

Otro ídem íá, id. para llevar á cabo la su
basta de las obras de reparación de la es 
collera dd diqm-mmll& de Pordente, m  
el puerto de Almería,—Página 972,

Olro ascendiendo á Qmmjero del Cuerpo de 
Ingmmros de C&minos, Canales y Fuer- 
ios, con categoría 'ée Jtfe dé Aámihistra- 

. ción civU de primera clme, á D, Domingo 
Mugumm é Ibarguren, Ingeniero Jefe dü  
mismo Cuerpo.—Página §72.

Otros nombrando, m  amemo de escala,. 
Consfj^ros del ümrpo de Ingenieros de 
Üamims, Canales y Pmrios, con la cate
goría dé Jef€s áe Auminiitracién civil de 
primera clme, á D,. Franeüco Tm-án y 
Morales, D. Alberto Maehimbarrena y 
G gorm, D. Agustín Séee de Jumra y 
Fernández, B, Cahxte Pérez Ascona, don

• Ramón Elómgui y Pditjmn, D. José Are-
• n&s yGareia y 'D. Mmnuel ás la Torre y 

Eguia,—Páginas 972 y 97B.
Otro áesedímmido el rwuirÉQ' de uhada in

terpuesto per jD.® Milagros Palacios y 
Arana contra providencia del QobsrnádoP 
civil íí# mía ÜorUy fecha 17 ée Noviembre 
de 1917, por la que se declaró ía necesi
dad de ía ocupación una finca de l& 
recurrente,— Páginm 973,

Mlnisterié de Abastecimientos.
Eml deerdo 46eMranáo libre la mnia por 

fabncanfes y éetallidaa é& la gamlina y 
de hs mmUtuiimis A, N. €. núm^.ro 2 y 
A. N. número í, y qué tanto aquélla como 
¿dos M<¿ p&érán, venderse é los preelos 
de ima fijados ó qm se fijen por el Minis- 
kHo . do ' ábaBUcimkrdos-—Páginas 978 
y 974,

Mlnílterío de Gracia y lustícia:
Real orden ásciaranáo m  situación de ex- 

cedmiia á D. Cipriano-Rodríguez Monte,
. Megiétrador de la propudad de Baza, de 

segunda cla§s,--T-.Fégmúi 974.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponimáo $e devuelvan 4 Án- 

ionio Amor 2S0 pesBtm dé las qm in
gresé para r^dmir el tiempo dé mrm€ié 
em film m  hijo- José áímr 
Fágikm Í7á..

Ministerio de Hácieifida:
Rsml oréen ámlarundo qm  ̂ ims Mumas re- 

presmtaéas por\¡m Ubfiíitm ée iaOaj& 
Fústalde Ahorros estén emntm del %m-. 
pmsto áe DerechóB reales cuando se imm- 
mitán por ksrsnoia, si no smsden de kí 
mntidad de 8*^9 peseiae, y que si exss-

jeto al rf fsrido impuesto m  las condicio
nes ordinarias,—Faginae 974 y 97S,

©tra autorizando el tránsito por Francia de 
productos coloniales y azúcar nacional, 
con destino ál Valle de Árán.—Fágma 
97S.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden adjudicando é^-.finiuvammU e ■ 

rematé de la composición, tirada, -cm ’re 
reparto y cobranza de la suscripción de 
esta üorie, de la G a c e t a  d e  M ab b id  , y 
de les tirada y encuadernación de la Guía 
Oficial de España» y á^clara^do otorga
do el servicio á  3, Manuel Balanzai,— 
Páginas 976 y 976,

Otra declarando que para todos los efe cloa 
aéminiétraiívoe continúa en vigor el Eeál 
decreto dé Í3 de Emro de 1916, rsMivo 
á deiegacióm de atribuciones en'si 
ior general de üsrreos f  Telégrafos fj-r •; 
el acuerdo y firma con el carácter de 

. orden délos asuntas que mdiüat¿,— Fá- - 
g-ina 976,
ITmisterio de Instracción PóMi(m j  Beibs Artê : 

Real orden remwienéo el concurso - r j  
míos de la Biblioteca Nacional, ; o 
ponáimte al año actual.—Página 976.

Ministerio de Fomento:
Real ordm aprobando ei adjunto pUem de 

mndicionea á qm ha ds sujetarse eí con- ' 
curso para la ejecución de sondeos da re
conocimiento en la cuenca 4$ sales poiési'^ \ 
C!%s de Cataluña; que se abra inmeámti^- 
mmte el comurso, y qm el plazo de adnii- 
mén ée propúsicioms sm áe dos meses,— ' 
'Fáginú.8 976y977, ,

Otra ■ disponiendo que d  día 2 de Emro 
próximo imga l%̂ gm Im ap^rium' dd cur
so amdémiso en ím  EúCmlm Especiaka

 ̂ de IngminrúB qm d$pmdm ée Ío& Centros 
' úirmtims rnté Mimsterio, — Fágmm 

■977,
Oirm dispommáo qmde sin efeeio ía mhga- 

C'An de facuUaám y firma'á qm.
ha .̂\ r fwencta el áea¡ 'decreto áe 

. d& Abrk d¿í corrieinté uño.'--Tds^ ' 977.
llnfsterlío ds AÉnteoirníeiitoa. . .  ̂

Eeal orden disponiendo q^e 1:̂ 8 €aim  reñ- 
nadoras de petróleo remiian á erk MF. u- 

■. isriú ¡úB áim IF s  15 'de cv ia :4; u:̂  es-
tmdo de movimiento d:} pdnjho 'bruto y 
gmoíinm de ia s ‘áisiintéé demidades - que 

■ fabriquen; que dieims mflrémia s procurén 
ahmtecsr sus depébiÜK̂  cyn cójhio iu<ú' 
Ulm  ̂áí m^üviww^m,imto :: -V
hdm  la$proBimlaK qik<í ’x '•
cianíBs mairicula-áos &t& -> 0 .c-tí.» 
mémirial poarén vm mr gasc tnu y ido 
SUatUuiiPOP Á- N, ©. número 2 y A, 
mero í; autc^rizando■ ,lu-.. libre rntctémión 
dé la gasolina y áe ref^rp^os smHiuUvo.¿; 
que por ios réfinadores peiréáo ét í¡on- 
lOiderme 'pmfurmUm los ^sumitmkos para 
ipsAorvicm pMflicoSi U fijando ios pre- 

4>) |n  9 «tn
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««»a*9, e« áepóBitc» y por ton rovsndeáo- 
resé ddalUñtrjiítf ¡a gasolina y ^mtitur 
iwm Ac N. ^.número $ p A, N, número i, 
Fáginaa 977 y 978.

0lra declarando qm por las refinerías da 
petróleo podrán ponerse á la venta sin íi* 
miiación alguna, todas las cantidades de 
sustitutivo A, N. G. número 2 y A. N. nú- 
mero 1 que tengan fabricado 6 fabriquen, 
y quede las exutmcias de gamlina po  ̂
drén disponer en el mes actual hasta un 
iatal de un millón de Íitroî ,’~ Página 978.

Administración Céntral:
E stado.-—Subsecretaría.—Sección de Po

lítica.—Anunciando que el Ministro Ple
nipotenciario de Suiea ha comunicado

que lán decisiones rdatim s á la entrafia 
m  referida Nación de súbMíos exiratije- 
fos están concenirqdm en Berna.—Pági' 
na 978.

Asuntos contenciosos.—Anunciando d  fa' 
lucimiento ew Badens, departammto del 
Ande (Francia), dd súi^dito español Ra  ̂
mónhUixa Tomás,—Página 978.

H acienda.—Dirección General do la Deu
da y Ciases pñ&ivdiS.- Señalamiento de 
pagos.—Página 978.

Instrucción Fúb i c a — Subsecretaría.— 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi* 
büotecarios y Arqueólogos.—Registró 
general de la Propiedad int«=*Iectual. — 
Obras inscritas en esté líegislra general

durante el iérser trimestre del año actual. 
Página 978,

A n exo 1.*̂—B o lsa .— O b se r v a to r io  Cen
t r a l  M e te c k o ló g íc o .  S u ra sta s. —
ANüNOiOtí ofíO'íale. ;̂. de la C -mpañia ée ' 
los Fmyvcurrtléé Amdalucm y de la Socie
dad anónima Salios del Seyre.—Santo
r a l .—E spectáGülos.

TíOOgSDB '
íítSTRtJCOiÓN PÚBLICA.—Dirección Ĝ n̂e-' 

ral de Primera enseñanza. — Rcla^den 
de las modiflcociones, aite-raciofsê y buias, 
alta^y etc., ocurridas en el, Escalafón 
mral del Mag-isUrio corrssponMmte ó' la 
provincia Toledo,

PARTE OFICIAL 

W I M C I  BEL DE U IS T R O S

■ S,. M. ®i Ríi-sí Oon Alfonso XIII (q. D. g.), 
S .  M. 1» R e i n a  Doña Victoria Eugenia, 
g. A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
’faates y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

fV'--- 'T- EXPOSICION '
S*> iíOS: Es antiguo y constante anhelo 

de la pofoWción de Melílla, cada vez más 
iffitgaeamente sentido y expresado, el que 
reclítma ol eitabiecimiento del régimen 
civil enttoda su plenitud, y atentamente 
han venido los Gobiernos recogiendo las 
aspiraciones de la opinión, estudiando 
«i problema y graduado la sazón y 
oportunidad en que debieran ser átendiv 
das aquéllas demandas.

Gonsidefa el actual Gobierbo llegada 
ía opnrtunidad para abordar la reforma. 
Hace años que para el régimen ádminis- 
trativo de Melilla se estableció una Jun
ta de Arbitrios con funciones anílogas í  
las de un Ayuntamiento, constituida con 
earScter mixto, por Igual número de Vo
cales militares y paisanos, que puede 
considerarse en su •rganizacién y fun
ciones como elemento preparador del 
régimen de civilidad en aquel territorio.

Los resultados obtenidos en orden al 
desenvolvimiento de los intereses de ca
rácter moral y material obligan á rendir 
el debido tributo de justicia al régimen 
expresado, pero esos mismos resultados 
aconsejSn ^a incorporación de Melilla A 
la plena normalidad constitucional, sin 
regateos ni restrioeSones de ninguna ós- 
pscie, ya  que tía llegado aquella pobla
ción i  sú éompleta capacidad para rê pi:̂  
la  vida municipal y ciudadana, en igua
les condiciones que lós demás pueblos 
de España.

notada la Plaza de Melilla de Registro 
de 1¿ Propiedad y Juzgado de instrucción 
y de priizvera instancia, se ha venido rea
lizando la gradual transformación del 
régimen excepcional á que venía sujeta, 
reforma que tiene su natural oorona- 
adento en te fflreatdón del Municipio que

consagre la libertad de su vida local y 
I permita el amplio desenvolvimiento de 

fecundas iniciativas, en una población 
que reúne todas las condiciones requeri
das por el artículo 2.' de la ley Munici
pal, tahto por el número de habitantes, 
que según el censo de 1910 qra de 89.852, 
como por su territorio y por su riqueza 
grandemente desarrollada desde 1909 por 
el inteligente y vigoroi^o esfuerzo de sus 
pobladores,

Oreado el Municipio, es preciso dispo
ner la organización de su Ayuntamiento, 
y á tal efecto ningún órgano más ade
cuado para ello que la misma Junta de 
Arbitrios, actualmente encargada del ré
gimen administrativo de Melilla, y por 
eso se establecen las reglas y plazos én 
que dicha Jnnta habrá de preparar y so
meter al Gobierno de S. M. informe y 
propuesta, sobre las que se dicten las 
disposiciones necesarias para la/Consti
tución del Ayuntamiento que ha de regir 
la municipalidad.

Madrid, 13 de Diciembre de 1918.
»EÑOEr 

A Ei. B. P. de r .
Abare Figaerea.

REAL DECRETO 
A propuesta del Presidente de Mi Con

sejo de MiBÍstros, y de acuerdo con e\ 
mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente; 
Artículo 1.° De conformidad con lo 

establecido en el título 10 dé la Constitu
ción de la Monarquía, y en los artícu
los 1.̂ , 2.® y 8.® de la ley Municipál vî  
gente, se crea el Municipio de Melilla, 
icabeza del partido judicial de dict a ciu
dad, que formará paite de la prcvincia 
de Málaga, y. tendrá por término munici
pal el nodsmo territorio á que actualmen
te alcanza la jurisdicción de la Junta de 
Arbitrios, que hoy rige la vida adminis
trativa de la población ínen^ionadá.

Art. 2 ® El nuevo MúnicipiQ se esta
blecerá, organizará y regirá por las dis
posiciones de la ley Municipal vigente, al 
igual que todos los de la-Nación.

Art. 3,® Para el gobierno y organiza
ción del Ayuntamiento de la ciudad de 
Melilla, la actual Junta administrad va de 
Arbitrios procederá en el plazo de sesenta 
días, á contar desde la publicación dé este

Reai decreto, á formar el censo de pobla- 
cióo y remitirlo al Gobierno, con informe 
y propuesta acerca de la organización del 
Ayuntamiento, con arreglo á lo que para 
ésta dispone ©1 titulo 2.̂  de la menciona
da ley Munici pal. ,

Árt. 4.® El Gobierno d(̂  S. M„ con vis* 
ta y examen de dichos informe y pro
puesta, dictará inmediatamente las nece
sarias disposiciones para la organiza
ción y constitución del Ay untaiñiento ̂ y 
convocatoria para su elección, conforme 
á lo que disponen la ley Municipal y la 
ley Electoral vigentes. i

Art. 5.® Constituido el Ayuntamiento 
d© Melilla, cesará ínmeóiaíamwnte en sus 
funciones la expresada Junta de Arbi
trios, haciendo solemne y fórmal entrega 
de caudales y archivo, en la forma y con
diciones que se establezcan en las dispo
siciones que sé dictarán ál efecto, según 
lo prevenido en el artículo ant^ior de 
este Decreto.

Art. 6.® El Gobierno de S. M., conoci
do que sea el censo de población, prepa
rará la constitución del distrito electo
ral de Melilla para au debida representa
ción en la Diputación Provincial de Má
laga y en las Cortes del Reino.

a r tícu lo  t r a n sito r io  
Hasta la definitiva constitución del 

Ayuntamiento de Melilla seguirá ©sta pp̂  
blación sometida ai régimen que actual
mente tiene est ibleoido y á las Autorida
des que están encargadas del gobierhp 
de la referida ciudad. -

Dado en Paláoio á trece de Diciembre 
de novecientos dieciocho.

• AUrONSO. '
mi Fir«iW«nté flél

Miaro Pigaewa., : < ' "

RMALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejô  ̂ d̂ ^

"tros, ' ' ■ ' '/
Tenjgo en admitir la dimisión que dél 

cargo de - Gobernador civil de la provin
cia de Madrid Me ha presentado D. Lpis 
López Ballesteros.

Dado en Palacio á trece de D iciem bre 
'de mil novecientos' dieciocho. . ^

m PímtAémU «el Coaseje «• Ministres,
ibílío Fiproa.
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Da acuerdo con M i Oonsf ĵo da Mímís-

^^Tengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Madrid, á O, Leopoído 
Rotnfío y  Sanz, Diputado á Cortes.

Dado ©n Palacio á trece de Diciembre 
dé m tl novecientos 4Se®i®Qbo. ;

El Presidente del Censej o de Ministros,
Alvaro FifUfirea.

MISISXBMO d i  O RM A  y  JÜ S tlG Il
- RBA.L DECRETO 

Accediendo á lo solicitado por D, Lu
cio E lío y Coig; teniendo en cuenta lo 
dispuesto eii el Rea! decreto de 27 de 
Mayo de 1912; de conformidad Con los 
dictámenes de la Diputación de la Gran
deza de España y Comisión permanente 
del Consejo de Estado; de acuerdo con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en rehabilitar á su favor, sin 
p e r jü ic io  de tercero de mejor derc^cho, el 
Tituló de Conde de Casa Eeai de Moneda 
para sí̂ iĥíí-̂*‘ y legítimos,

v ' . í m  Palacio á'trece de Diciembre
d e  u n í ' n o ^ e c i e n  t e s  d i e c i o c h o

\  A ú m m o .
ISI Mlniutroxde Gracia y Jnaticlai

b«'Selló.

m S T E R IO  M  l i  G i m ^
ÍrEALES DECRETOS '

.Vengo en nombrar Consejero del Con
sejo Supremo de Guerray Marina al Ge
neral de división D. Francisco Ciíujeda 
y  Cirujeda, que actualmente manda la 
décimosexta División, el cual reúne las 
condicionas que determina el articulo 
105 del Código de Justicia Militar.

Dado m  Palacio á trece de Diciembre 
do -nú nove^ientoa. dieciocho.

'7 ' V " ■ AÓ'ONm. .
; '11 Aliii8trft' a«í Ctterr«i,' .

límaso JierevgnRr. ;

Vengo en admitir la dimiídón que fuá- 
dádn en el. de su Bs§lud :ha
ptesoniado ©A Geoeraí oe división don 
Joaquín Martínez y García, del mando do

, Ja.rdéclmti fdvisiófi, el qir-'=''fir'>om:' ■
bradó por Mi Decreto de U q« áo^^íeni- 
bre último. /

I)adb oá Palácio á trece dê  Diciembre? 
de mü novecientos dieidocho. '

■'ALFÓHBO.̂
V d« la Oseî rá,

SáiR m

^engu en bo?í\b-rw r (i(ui*al do U décí •. 
áloshxta DiviMó!  ̂al de división

ManuclTk-xXvü y Abv.iiiZ:i*E¿;aia. ‘ ,

' , Dado en Palacio á . treca de Dicieüábr©
de ¿nil B.ov®elení<oé} d.,-:eci6C'iíiO. ^

*:V' ■
C1 Ministro la Guerra,

Vengo en nombra^ G-neral de la dóci- 
ma División, ai/1 de división don 
Ataúlfo Ay ala y López,

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil iiovederssos dieelocho.

.. , X/
Ministro Ce l»' flnerm,
Bámso

Vengo óá nombrar Mi Ayudante de 6r- 
deneé al Comandante de Ingenieros don 
Eduarda Gallego y Ramos.

Dado en Palacio á trece de Diciembre
dé mil no'wmlent w dieclochp. , ■

ALFONSO.
11 Ministro de la Guerra, \

Dámaso Bereüguer.

Hitas* SwfPfaer,

MffllSTEEÍO B l l i  GOBMMlDlilEÍ
REAL DECRETO

Con arreglo al artículo 5 /̂  de la Ley de 
27 de Febrero de 1908,

Vengo m  nombrar ínspaotor general 
del Cuerpo d© Vigilancia en la provincia 
de Barcelona, i  D. Arturo Roldán Trá- 

'paga.
atdo ©B Palacio-á.trece de Diciembre 

de wd̂  normi^nto^ dieciocho. ' ■
ALFONSO.

fSl Ministro de la Gobemáció».
ímaiio Gimesín y Habanas.

ff llS .T iE I0 » E
S B E L L iS  A R T E S

EXPGSIf ION 
SESOE: Ei Claustro de Profesores de 

la Escuela Espeoial de Pintura, E^cultu- 
' ra.y Grabado-; en .Junta ĉe’  ̂brada ‘ el'día 
18 de Junio del córrieatf3 ao, acordó 
proponer á este Ministerio < i nombra
miento de Director honorario dü aquélla 
á favor del Profesor jubilado y an,tiguo 
Director en propiedad de dicho Centro 

'docente D,' José Esteban Lozano, fundán-' 
■ duse.enio áo>artado de la labor que du
rante muchos años ha venido desarro- 

' liando en benoücio de 1̂: Escuela. La Co- 
i misión permanente d®i Consejo de Ins
trucción Pública omite de igual módo 
informe favorable á dicho nombramiento.

Aceptando ei Ministro que suscribe las 
-indicadas 'propuetítmí, tl-ene eí . honor de 
someter.á la aprobación de V, M. ©l si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, la^de Diciembre de 19̂ 8̂
V • ■  ̂ . •' SEÍÍ-OR:

..A L. R- P.̂ d© V*. Iá.,
Jô uín &lwtella,

REAL DEO l̂ETO 
CüfífQrmápdome ofm lo i>ropuesto por 

'.e. i íifstro de.'-íc t̂ n Ffibli, y Be-.
. Aries, s

Ví-ugc en decáetar-ío sigüiente:-' 
Artículo único. Si Profesor jubilado 

;de la'Escuela Especial de Pintara, Esoul 
I tura y Graba4o D. José Esteban Lozano  ̂
i^será cónjsiáerááo como Director honora^ 

de la ]|ieuei<ma

Dado en Palacio á trece de Diciembres 
de mil novecientos diecioóho.

ALFOipO. 1
BH Ministro de Instruecl,CB FflIMIea i

y Bellas .Artes, M_.,; ' . U
Salvadla.

REALES pmmBTOÉ ' ' 1
A propuesta del Ministro de Instruc» 

cíón Pública y Bellas Artes; y de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 1.® 
de la Ley dá 27 de Julio del corriente 
afío,

Vengo en jubilar, con el haber que per 
clasificación le corresponda, por haber 
cumplido la edad reglanaentaria, á don • 
Víctor Díaz Ordófíez y Escandóá, Cate
drático numerario de la Universidad d® 
Oviedo

Dado en Palacio á trece do Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

M ijrQ m a  ^
ü  Ministro de InstrucclCa FúbUm iy Bellas Artes,

Joŝ üín SshatelU.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; y de confor
midad C0n lo dispuesto en el artículo 1.® 
de la Ley de 27 de Julio dei corriente 
año.

Vtíngú en declarar jubilado^ por haber 
cumplido la eáad reglamentaria, con dj 
haber que por clasificaoión le correspon
da, á D. Francisco A. Oommelerán y Gó
mez, Catedrático numerario y Director 
del Instituto del Cardenal Clsneros.

Dado ©n Palacio á trece de Diciembre 
de miFi üovectotos dlecioeho.

W Ministro de InétruccWn PúbUéft i
, y Bellas Artes, i k. i

'Josqaíií SalvaUlla.

A propuesta del Ministro de Iñstruo- 
ción Fúbiica y Bellas Artes; y de confort 
midad con lo dispuesto en el artículo 1.® 
de la Ley de 27 de Julio del corriente 
afio,

Ten go en declarar j ubilado, por haber 
cumplido la edad  ̂ reglamentaria, con ei 
haber que por clasificación le correspon- 
da, á D. Andrés Pérez de Arrilucea y Ve
laste, Catedrático numérario del Institu
to general y técnico de Segqvia.

Otelo &B- Palacio á tr^ce ije Diqiembro 
de aü ucvecíento» dieciocho.

.V ■ ' ApróNSO.'
m Ministro de Instrucción Pdbllfl» i■ , y BeUaé Artes,

'  ■ FOJfflTo

BXP08IOIQN .
5EÍÍOR:'Aprotodo por Real prdén da' 

27de Mayo dél corriente afio el presu- 
puésto dei proyecto de muelle de Po
niente, prolóügaoidn del de LeTante y 
Taradéro en el puerto de Alicante, se ha 
tHunltado el opt^ctono expediente fWR

111870
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lá ojecuc '̂ón, por subasta, de las corres^ 
■pondieptes obm?, con m reglo á la ley ' •a 

’ C cntabilidBd.
Figy.rai\ unidos ai misino el pllogo de 

condecíOBC  ̂ part!í'*i)b>r-‘s y económicas' 
para la subasta, ia cerr,fricación expedida 
por Jsnita obras del e l a
que mainñeisi.a coíiiar coa fooács «uñ--- 
dientes part el pâ '̂ o de las obraf?, y ía 
Reai ord -̂n en que el ;\íioifnerio de íLc- 
d.e.íiáa, de acuerdo con lo informado por.

* ía íntspveisoréB. general, presta m  
■ante^o-i"' ,la -rreab « ^ c í# n -4m 
siempre que se cumplan ios preceptos de 

iey do OcRtabllidacl. 
vSe-justifica por la Tef^rirla certifica 

clóií, la existéncia de foE-dos súflciéntos 
pa -a atención que m  treta da contrs^cr; 
el pliego dé cpndioiones qbe'so propone 
íe>s aiiálogo ai' aprobado para obrí^s de 
irruM ñ'fturai-eigsv por, lo que bo ofrece, 
reparo su aprobacién; y m  Han iviunpiído- 
ios reuuIsHoa. exigidos m\ las leyes de 
'ContabiUded y_ds-19 de'Mafso’ déi 1912, 
habléiidos?^ oído el .dlctamoB .del tosejo 
de Estado ee pleu'o, ■ > 

En'atand^n á lo' expuesto, el Ministro 
qúe-'s§UBcriD6, de ■^óiienlo cqo el pñfmm  
de dicHo: Aito Onérpó con'siiltívo, lienoJa 
Honra de someter á la epro'bsciéo. de 

:éi adlunto proyecto de ídeereto. 
Madrid, 13 de Didembre do 1918.

n  ̂ .SE Ñ O R :
 m Ê, qi.

leté Sóm«7, leéüo y Corbna.
' ' REAL DECRETO

Da aciTerdo con Mi Consejo de Miniá- 
í ros, y 4 propuesta deí de Fomento, 

eiíg@ en' decretar lo aigutente:
■. Aiiícülo dnico. S.e-automa ai Minis

tra d© r omento para iieyar á cabo Ja su- 
de las obras delmueíle de Ponían' 

yrí> .̂origadón dsí do'̂ ■JíOv’&ate, y vara- 
dv̂ rO;, en el puerto;-de Alicante;, obras. 
€ * y i presupuesto de contrata, aprobado 
per .Reai orden.4© ^7. de, .Ma.yo.de .1918,

. importa la oantidád. de un millón nove* 
eiootas treinta mil trescientas sesenta y 
i5oéva pesetas setenta y^oinco céntimos 
(L9B0.B69,76), y se aprueba al efecto el 
coi’respomdlente pliego de condiciones 
pf< ticulares y oconómiqas.^

Kvio Palacio íi trece, 'de Diciembre
' 'f o ' / .-i ^

E.i Ministro de Fomento,
Jísí kobo y Cíortins.

á,liFOHSO.

/ . KXEOoiqiOK .. ^
SEÑOR: Aprobado Real orden de 5 

de Julio del corriente año ^1 segundo 
proyecto refo.rmado de repartición de la 
etócoli-ai^dcljíllqie de.EaxdcnÉe4©i ptier- 
tü de Almería, la^'Junta de Ob'.as del 
mismo Ha expedido ceríiñcacíón en ia 
que expresa contar con fondos sufícien- 
íea para satisfacer el importe de las obra», 
y ha remitido el pliego de condiciones 
p^ticularibs y económicas paira l|i c^yrea*

' El Ministerio de Haolenda; por Real
orden de $8-d.e Agosto, último, dictada de 
c?ociormldád con la Intervenctósi gene
ral del EJado, manifiesta no. tener in* 
oonveiúeote algü.iao en que sa celébrela. 
m bm i^ píí'ra las obras, de referencia, con 
arrútelo al o llego de coiaacioBe^y siam-* 
pre que m  c'umqla lo prevenido-eii el ar* 
'tículo 67 do ia ley de Cotítabilldad.

Be tvskíñ de ejecutar una obra reeoiioci* 
da eOí.BO argente, dadas las necesidades 
dei puerto de Áhnerííi, y pueden coo.n' 
derarvSa la citada. Ley 5cia de
■19 de Marzo do !9i2; .hatiléndose oído el 
diotame.n del Ooiísejo de Estado en. pleno.

En atención á lo expuesto, ei Ministro 
que suscribe, dé acuerdo con el parecer 

.do dicho Aito Cuerpo const.u.lívp,'tienela^ 
honra, da. -á Iñ aprobiiclón d©
V, M. el adjunto pro.yeoto da Decreto. 

Madrid, 18 de Dlalembre de 19'I8.
.. SEÑOR;

... .■ A tu B. F, de V. M. ¡
L¡í| kéii.s C«rtií!A- 

. .REAL D ECRETO . '■
De acuerdo con Mi Gqnsajó de Minis

tros, y A propuesta del de Fomsato,'
. Vengo eu: decretar lo siguiente:
Ar*títí-ülo Único, -Se autc-Fi-zâ -al Minstro 

da Fomento para llevar é. cabo la subasta 
.de'las obras, da reparado o. de ia escolle.' 
Va dal diqu«'mu0li6 de Poaienle, en ei. 
puerto de Almería;obras cuyo presupues’ 
to de coBtrata, aproba^do por. Rísai orden 
dé 5 dé Julio de 1918, impí^rta la cantidad 
de uíi millón tresqientas noventa y un 
mil noTeóleatas cuáreíjía y una pesetas 
tres céntimos (1.891.941,08), y m  aprueba 
ai efecto el" correspondiente pliego de 
condiciones particulares y económicas. 

Dádo en Palaoií) á trece d© Diciembre
de mil novecientos dieciocho.

. .,á,LFONBO..
Eí Ministre Womonio
im  hbh y fe Jiña.

'piAIiSS DEOREÍOB' . ■'
í)e conformidad con lo dispuesto en la 

Real orden de 9 de Septiembre último, y 
á propuesta del Ministro de Fom ato,
 ̂ 'Vengo'' -tn asoeodei* á . Gónséjero del- 
Cuerpo dé Ingenieros de Gaminos, Cana,' 
les y Puertos, con categoría do Jeící d© | 
.Adminifttració;i, .de. primdra clase, al In* ' 
geniéro Jefe del mismo D. Domingo Mu- 
guruza é Ibargure-n, ei cuai ^continuará 
en la situaoiójci d© supernomerario. en ' 
que actualmente se hEllar 

Bado en Palacio á trece de Diciembre
de mil novecientas áiaoiooho.

AIJ'ONSO* . .
SI Ministro de^Fojnehto,

¡m dornas 4céo j  fortka.

. Reinltando vacante .en el „.Cuerpo d-4 
.. liigeinmoB-ÚQ Caminos, C.anales y' Fuer-, 
los, uBa plaza' de Oonsej-aro, co-n cñíegúr - 
ría áe Jefe da Administr,tciói5. da prime *>' 
ra clase, por declaración da superniimer 
rario de D: José Manuel Alonso Zabala^^ 
de conformidad con lo propuesto por el

Vengo en -.nombrar, ©si ásoenso d© esca
la,-para O'Cupar la expresada vacante, á 
D- ..Franotseo T©rán y Moráles, ' '

Jado en Faitpio á trec© de Diciembre 
mil BOV0cl6B,tô  diécioolio.

ALFONm
?(!f Ministro de Fomento.

jom : . ..- /

Esquitando vacante en e! Cuerpo de 
Inge ieros de ‘Caminos,’Caniles y Puer
tos una plaza de Ooasejére, con catego* 
rfa'de Jefe de Aó..mmÍstr«oÍ5n'de. prime-' 
ra,..0Íts% por .continuar en situación .3© 
.supernumerario D. Francisco Terán -y' 
Morales; d© conformidad con lo propues< 
to por ©I Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso fio es
cala, .para ocupar'la expresada vacante, á 
. D. Alberto Machimbarrena y Oogorza, 

Dado en Palaoip i  trece de Diciembre 
rb'- mb p.ô eclep.to® dH^iocho. . . .

-! A m m m -
BM Ministro da Fome«t«t, . '
José Umn kf?l)o j fiortÍHa

Resultandó vacante una plaza de Inga- 
miéro'Jefe.dal Oaerpo de -lÁminos., Cana-* 
les j  Puertos, con categoría de Jefe de 
AdmÍBÍstraci6n de segunda clase, por 
ascenso de D. Alberto Machlmbarrena y 
Gogorza; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de B^omento, 

Vengo en nombrar, en ascenso de és- 
calal para ocupar la expresada vacante, 
á D. Agustín Sáez de Juveifa ’y Fer
nández.

Dado en Palacio á trepe de Diciembre
da mil novecientos dieciocho.

■ AliFOMia ^
BI Ministro d« Fomeato,
José GóffleUcfJo j Cortina,  ̂ .

Kcsultándo vacante una plaza de inge
niero Jefe do! Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoríá de Jefe de 
Administración de segunda clase, por 
continuar en situáción de supernumera
rio DI Agustín Sáez, de Juvera y Fernán
dez; de conformidad con. lo .prQP^ústo 
por ei Ministro dé Fomento, ^

Vengo eo nc mbrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada, vacaifie, 
á Calixto Pérez Ascqna,_

'Palacio .á trece de .Diciembr® 
de !¿il novadontos diécióch'o.

é jjp o m ^^  ■

M Ministro de Fomonte,
José Gwz kete y Cortina . '

||Jlj[&i9trp áfFomentOi

Resultando vacante en pl Cuerpo da 
Ingenieros de Camino^ C an ales y  Puer
tos una pjiíza d© C o n s e j e r o ,  con catego
ría de Jefe deA-dminlsIración de primea
ra clase, por declaración de supernume
rario de'D. Eduardo Vita y Aigorri; de 
coBÍormiíltd con 1© propuesto por el Mi' 
pistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de e»C«“ 
ia , para ocupar la es;pre8ada vacante  ̂4
®i K iw fe Btóíeguí y
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Bado ea F^Iftcio á4reoe de pioioMl^e j 
de mil nevecientos diecieoli®.

A m o m o .

Besultandó vacante en ©1 Cuerpo de 
Ingenieros d© Caminos, Canales y Puer- 
tés una plaza de Consejero, con catego
ría de Jefe de Admínietradén de prime
ra clase, por continuar en situación de 
supernumerario O. Ramón Elósegui y 
Petitjéan; de conformidad con lo pro- 

' puesto por él Ministro de Fomento,
Vengó en nombrar, en ascenso de esca

la , para ocupar la expresada vacante, á 
D. José'Aren as y García.

Dado é¿ Palacio á trece de Diciembre i 
4» mil noveéientoa diecioelio.

' ' ■', Mjwomo^
»í Miaistre de Fomento, i 

5 José fiÍM ieelo I Cortina.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefa de 
Administráción de segunda clase, po^ 
ascenso de D. José Arenas y García; de 
conformidad con lo propuesto por él Mi-s 
nfstro de FomentOj
O^engo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel de la Torra y Eguía. ^  

Dado m  Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientoa dieciocho.

ALPOH80,
Él Ministra do Fomeató, ^
losi flemez áeebo j Certina.

Visto él recurso de alzada interpuesto 
por D.® Milagros Palacios y Arana, con
tra providencia del Gobernador civil de 
Madrid, fecha 17 de Noviembre de 19l7, 
por la que se declaró la necesidad de la 
ocupación, ©ñire otras, dé la finca núme
ro 40 del expediente, propiedad de la re
currente, sujeta 6 exprppiación con (mo
tivo de las obras necesarias para la cons
trucción de una estación de limpieza de 
trenes de viajerós, depósito de coches y 
estación de clasificación de trenes d® 
mercancías éii Madrid, ejecutadas por la 
Compañía de los Ferrocarriles dé Mádrid 
á Zaragoza y á Alicante; y v

Resultandp que publicada m é l  BoUUn 
0/icíéldérdía 20 de Junio de 1916 la re- 
lición nominal rectificada de los propi©- 
faríos interesados ©n la ocupación de los 

^ térreiios necesarios para la construcción 
ifó la esiación expresada, transcurrió con 
exceso el plazo de veinte días'señalado 
para oír reclamaeiones, sin que se for
mulara pkfguna contra la necesidad de 
la pcupación ^ojectada: .

Resultando que ©n vista, de qua no. se 
prodtíieroa en e.l periodo'

/■fijado efecto, eí (^Qfhrnkñot dvil, en 
^providencia de 17 de Noviembre de 1917,: 

É decretó de plano la necesidad de ia obu- 
|»ac^n de ios "térrénos expresado® para 
las obras quo arriba se menciotían, pu- 

oportuno decreto gubemft-

tivo en el Boletín O^ciaí del mismo día, á 
los ©fectosdei artículo 19 dé la ley dé Ex
propiación forzosa;

Resultando que después de una serie 
de diligencias practicadas con D. Éduar- 
do Molina, sobre notificaciones, designa
ción de perito y presentación de hojas de 
aprecio, por haberse titulado represen- 
tánte legal de la recurrente D,® Milagros 
Falaciós, acudió ésta al Gobernador civil 
de Madrid en súplica de que se repusiese 
el expediente al eÉtad® en que se encon
traba al tiempo de decretarse la necesi
dad de la ocupación, merced á ño habér
sele notificado personal é individualmen
te esta resolución, con manifiesta infrac
ción de lo dispuesto en el artículo 20 de 
la ley d© E xpropiáción citada: ^

Resultando que á propuesta de la Jefa
tura de Obras Éúblicas, el Gobernador 
Civil resolvió en 21 de Mayo último de 
conformidad con lo solicitado por la re
currente D.® Milagros Palacios, reponien
do, respecto á ©lia, las diligencias del ex- 
pédiente al trámite que se interesara: 

Resultando que amparada en esta re
solución la D.® Milagros Palacios, con fe
cha 9 de Agostó último formuló el re
curso de alzada que motiva esta resolu
ción contra el Decreto del Gobernador 
civil de 17 de Nóviembre del año ante
rior, que declaró la nécesidad dela ocu- 
pación de las fincas referidas: 

Resultando qué en la tramitación dé 
este expédiente se han observado las so
lemnidades prescritas por las disposicio
nes legales vigentes:

Considerando que las razones en que 
apoya su alzada la recurrente carecen 
de todo valor técnico y déeisivo, incu
rriendo en notoria ineongruendá, toda 
vez que ni siquiera reclamó, como es co
rriente hacerlo^ á raíz da publicarse en 
MiB(M4n OfhiaJ úe M  provincia la rela
ción rectificada de los propietarios ipter 
rasados en la expi^PPifi t̂ón, revelando 
todo ello un manifiesto propósitp de en
torpecer las obras proyectadas por la en
tidad expropiante:

Considerando que á mayor abunda
miento, la-Jefatura de Obras Públicas 
informa técnicamente él expediente en 
él sentido de que no es posible acceder á 
las pretensiones deducidas por la recu
rrente, merced á que íá ocupación de la 
fluea número 40, de su propiedad, se 
hace absolutamente imprescindible para 
la ejecución de las obras proyectadas por 
la Compañía de los ferrocarriles de MU' 
dnd á Zaragoza y á Alicante: 

Considerando que aparte de las razo
nes apuntadas hay una de derecho pú
blico, cual es la  da que el interés gené- 
'ml y, í|olecfivO'’ débe prevBlqcer sobré ©1
p®t?tícuítr ' iBdlvidub ó' persona,
tnnm  .ma?i 'u. --  qué se deja s,íéBipre.á 
sa lro  ia or*sviíá y  iíi'jp.íu ' /  m for,: 

Vísio? lo's arríéuiow f  1:9 T'; '
Expropiación forzosa vigente y iosxan 
cordantes.de su Reglamento:

A propuesta del Ministro de Foménto^

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de alzada 

interpuesto por D.® Milagros Palacios y 
Arana confirmando la resolución recu
rrida dictada por él Gobernador civU de 
Madrid en 17 de Noviembre de 1917, por 
la que se decreta la necesidad de la ocu
pación d© la finca señalada con el núme
ro 40 en ©1 expediente, sita en el término 
múnidpa! de Viüaverde, con motivo'da 
las obras necesarias para la construcción 
d© la estación expresada.

Dado en Palacio á trece de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Ijíl Ministro <3©.Fomento,
José teuez icáo y Co tioa. J

MliSTfeRÍO DE ABiSÍECl lENTOS
EXPOSICION 

SESOR: Las dificultades-paña la im
portación del petróleo bruto y la escasez 
de esencia obligaron ai Gobierno á some
ter á la aprobación de V. M. el Real de
creto de 24 de Noviembre del año pasa
do, por ©1 que SQ restringió el empleo de 
esencia, acuerdo que no podía menos de 
tener un carácter circunstancial para dar 
satisfacción ánecesidades nacionales pos
poniendo otras, aunque muy legitimas, 
de intereses particulares, y prohibióodo- 
dose terminantemente la venta y adqui
sición de gasolina sin un permiso de la 
Autoridad competente.

Como las dificultades de importación 
subsistían* propuso también á V. M. dar 
facilidades piará la fabricación de susti- 
tutivos á base de alcohol, autorizando la 
desnaturalización de éste con ciertos pro
ductos en determinadas condiciones me
diante él Real decreto d© 24 de Enero úl
timo. Pero como las necesidades aumen
taban y las existencias de gasolina se 
iban reduciendo por el obligado consu- 
ino, todavía se dieron^ atendiendo á jus
tificadas demandas de la opinión, mayo
res facilidades para la obtención de sus- 
titutivos, ampliando las concesiones y 
condiciones de desnaturalización de al
cohol por el Real decreto de 30 de Mayo 
pasado.

Han desaparecido, á juicio del Minis
tro que suscribe, aquellas circunstáncias 
que oblig aron á médi das que eres ron 
cierta perturbációh éu el mercada al li
mitar la libertad d© adquisición de esen
cia, por lo cual, por ©1 adjunto proyecto 
de Decreto sé propone á Y. M/que s© de
jen sin efecto, aunque reservando al Mi
nisterio la vigilancia en el consumo y la 
inspección en los apróvisionamientoi^ á 
las provincias para conseguir en breve 
plazo la total normalidad de ésos suüíí- 
nistrosV

Como consecuencia de recientes ges» 
tiones  ̂ror nosotro«« reah’zadas, se mam- 

; de partídts ds pe-

(tiókí>, que ^ las'ya
hace que ñibricantes y consumidores re-

clismeií & Islierláá y
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ción (i 3 gíísoliüa y guíítUuliycíB, y como 
exi e io  no hay'lin!Goríve¿ieB.t0 y es la ais- 
piraclóB del Gobierno ir Ilegándo á Ik 
Bormaiidtó económica en lo que Bm po- 
■sibie, el Mímstro que suscribe,,da acuer
do con ©1 Consejo de Ministros, tiene el 
honor d© someter á la aprobación de 

! V. M. al adjunto proyecto d© Decreto,, en 
que se suprimen dichas restricciones. 

Madrid, 13 d© Diciembr© dé í918,
 ̂ , StoOK: '

„ ■ % D. B. .P. de V. M„ :•
BaHomero Irgsiití).

'  ̂ BE AL DECRETO
A propuesta del Ministro de Abasteci

mientos; de acuerdo con Mi Consejo de 
Mirdstros;

Tengo en decretar lo siguient©: 
Artículo L® Se declara libre la venta 

por fabricantes y detallistas dé la gaso
lina y de. ios sustituíivos A. N. C. Búm©' 
FO 2 y A, N. número 1, fabricados por las 
refinerías de petróleo én España, sin que 
por lo tanto s© necesité para su adquisi* 
€Í6n Iqs bonos de consumo que se venían 
facilitando por los Gobernadorés civiles 
como Presidentes de las Juntas pro\i în- 
cíales de Subsistenoias.

Art. 2.® La gasolina y los sustitu ti vos 
ahtes mencionados sólo podrán venderse 
á los precios de tasa fijados ó que s© fijen 
en lo sucesivo por él Ministerio de Abas 
tecimientos, el cual dictará las medidas 
complementarías que' estime precisas 
para normalizar los aprovisionamientos 
que son objeto de esta disposición, fijará 
las cantidades que mensualmente debsn 
ponerse á la venta por las refinerías de 
petróleo j  sus depósitos y ejercerá la dn- 
bida vígiiancja en el consqmo y la ins
pección en los aprovisionamientos á las 
provincias para impedir que los serví 
dos públicos puedan qúedar desaten
didos.. '■ .

Arí. 8,® Quedan derogadas cuanías 
disposiciones se opongan al presente 
Real decreto, qii© tendrá apiicación des*̂  
de su inserción en la Gaceta os Madrid.

Dado en Palapio á trece de Diciembre 
de mil novecientos dieciocho.

AU'OHEO.
El Ministro de Abastecimientos,

BsM mero i

l i i m i O  DE 6EAEIA Y J Ü S fM I
MAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por D, Cipriano Rodrigue? Monte, Re
gistrador da la propiedad de Baza, de se
gunda clase, en solicitud de que se le de
clare eñ situación de excedencia, volun- 
taria^ !

S. M. el Rey (q, D. g.), de conformidad 
con lo que disponen los artículos 297 de 
la ley Hipotecaria y 427 de su Re¿;i&men- 
to, se ha seirldo aceeder á lo solicitado,

Í4 diciembre M $

declar^mdo en situación de excedencia 
vo.Iuntarfa al expresado Registrador por 
un. período' de tiempo no- menor á-dos 
años, pasado el cual podrá volver a! ser*' 
vicio activo en das condiciones que di
chos ártículos establecen.

De Re^l orden lo digo á V. L para.su 
conocímbiiVto y demis: efectos. Dipgi guar
de. á V. L muchos .años. Madrid, 18 de. 
Diciembre de 1918, • -, . -

ROSBLLÓ. 
3ofiop Director.génej.-al de íos Eegiatroa 
• y de! Notariado-. , . ,

i f f lS T a iO .  DE M  O T E E i. .
REAL ORDEN 

Exorno. Br: Vista la mstauí^la que _V. E.' 
remitió á 'este'Miniaterio, promovida por • 
D. Antonio Amor, vecino de San J.ulián 
Oabarcós, p.rovincfa dé Dugo,  ̂en soiioi’ 
tiid de que se le apliquen los', boneñcios 
del .Artículo '271 d© la; vigente 'léf da Re-, 
clutamientó, y en su virtud le sean de
vueltas 250 pesetas de las 500 que ingre
só para reducir el tiempo de servicio en 
filas á su hijo José Aoaor Maseda, y re
sultando que se halla j ustifioado que los 
reclutas Rosendo, Antonio y Venancio, 
hermanos del intereiado, pertenpcientes 
á ios reemplazos d© 1908, 1911 y 1912, 
respectivanieiií©, se redimieron á metá 
Meo é hizo uso el último 4o los henefi 
oíos de la cuota militar, y que, por lo 
tanto, le son aplicables ios que pretenda, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 500 pesatas íngresadMis en 
la Delegación da Hacienda de ía proVin- 
cia de Lugo s© devaóivan 250, correspon
dientes á^ás cartas dq pago números 215 
y 177, expedidas ©n 17 de Agostó dé 1916 
y 24 de Agosto de 1917, para redueir el 
tiempo de servicio en ñias del rebiuta 
José Amor Maseda, quedando satisfecho 
con las 250 restantes ©i total de ía cuota 
militar que señala ©i artículo 257 de la 
referida Ley, debiendo percibir la indi 
cáds suma ei Individuo que efectuó el 
depósito 6 la pérsosa apoderada en for
ma legalj según dispone el articulo 470 
del Reglamento dictadó para la ejecución 
de.ialey de Reomíainienio.'-

D® Real orden uigo ¿ V. í). para áu 
oonocimientoV diímás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años.-Madrid, %í de 
Dícierubre d© Í9í8.

. B E m m v m . '  
Señor Capitán general de ia oetava Re

gión. '
, '   ' ■

jU lSISTEElO M
REALES ÓBDBNBS 

limo. Sr.: Vista la comunicación dirir 
gida á este Ministerio por el señor ?resi- 
• dente deb Consejó de ÁdmÍR^tr,jí€Íóia da 
la Osja Postal..áe- .'Áhorro&s soiicd.an-dp 
que con la rapidez posiblb se üick

©aceta de Madíid. —

I disposición dedsran.do ■ que confqrqie á ' 
la Ley y Régiamento de la Caja, rió pro* 
céde exigir el impuesto d© Derechos rea-'' 
iés .en Its. transmisiones, hereditarias de 
bienes eqasig^nadoa en las libretas de ía 
misma, sino en cuanto excedan áe las 
cantidades por las cuales la Cajá ábona 
interés y sobre la base de ese exceso:

Resultando que motiva la comunica** 
cióá la conducta seguida por algún li
quidador del impuesfcó, ©xigien^p ^ste 
sobre la total cantidad representada por 
la libreta, sin teper én cuenta el aparta
do M), base 10 de ia Ley de 14 de jtínio 
d® 1909, y el ai^tículo 45 del Reglaínento 
de 13 de Enero de 1916, f  con peligro, 
además, si el caso se repitiera, del crédi
to de la Caja, que en definitiva el cré
dito dei  ̂Estado, bajo cuya garantía, :,ha 
sido creada: ' ’ ‘

Considerando que formulada la! peti
ción ©Fi términos generales, y presoin- 
dieudo de las especialidades que puedan 
exlstlr en ̂ l caso concreto que da lugar  ̂
á eiia, sobre ©1 cual no puede dictarse 
acuerdó, sino siguiendo el ordeh'normal 
del procadimiento en las reclamaciones 
económico-administrativas, puede dicha 
p»tición ser resuelta por este Ministerio, 
conforme ,al artículo 180, apartados 8.® 
y 4.° del Reglamento de 20  do Abril de 
1911, que autoriza á resolver las consul
tas de carácter general, y á acordar todas 
Im  disposiciones que tiendan al exacto 
cumplimiento da ios preceptos relativos
ül Impuesta:-

vonaiderando q̂u© la base 10.* d© la
Lej d© 14 da Junio de 1909, dispone en 
su párrafo m) que la Cája P o s ta l  gpzárá
dé exea cióá de todo impuesto por razón 
de sus operaciones, bionés y valores, 
exención que se declara extensiva á las 
'■lib.retí̂ .s y productos, "mientras .no .©x-, ■ 
ced lu de Im cantidades pól* las cuales la 
Caja abona interés, cantidad que por 
acuerdo del Consejo de AdmWstración 
está en la' aotfUalidad limitada á 5.000 pe* 
setas: " ; ■

Oonsiderando que las dudas á que se 
presta la interpretación dcl alcance da la 
exención concedida ©n la ségunda parte 
dpi transcrito precepto legal fueron, si
quiera Indirectamente, reSueltás por el 
articulo 45 dél Reglámento de 13 de En,®’ 
ró de 1916, ni disponer que en los reint©* 
grqs totales á los causahabientes de un 
titular fallecido, sólo se exigirá la justi- 
ñoación de la liquidación y pagó del im- 
piiésio de Derechos reales «si el capital 
excede riel límite hasta el que la Caja 
abon?  ̂ínterési> y solamente «por lo refe- 
ferente al excesó>:Gqnsiderahdo que aplicando rectainea-
te estas disposiciones, es forzoso recóúo- 
cer que la exención legal entendida en 
la forma qué la Administración al dictar 
el Reglamento ha estimado justa, alcan-

f za á iae iraposicionés que no excedan, se-.
j el cíííado d-c? derecho actual dé 5.000
\ péset&sy que goiairteiite,p^r las



^ue á diclia cifra superen cabrá exigir 
el impuesto en los casos de transmisión 
liéreditaria de las cantidades que las li
bretas representen:
'-•GÓnsiderandó qtse si .por io- e.xpuesto 

la cuestión fundamental planteada por 
el dojasejo de Administración de la Caja 
Postal, no se presta á d*idas, tampoco 
cabe desconocer que la faciiUad recono* 
cida ai Consejo por lá base 10^, letra f)

’ ddla Ley y el artículo .52 del .Reglamen
to .;para-señalar-.el límite .hast.t ©1 que la 

. Oája abona interna, 'Si e.s justa y %im. 
casaría por lo 'que al • fimcionamianto d© 
la .Caja misma afecta; es 6xorbitíiiit8.Teŝ  
pacto á su trascendencia en ©1 orden ñs • 
cal, pnes si ©1 límite actualmente señala’ 
do no es exagerado y se acomoda ai gé* 
nprálmente establecido por esa ciase de 
Instituciones, c^be admitir, dado el esta
do legal del asunto, y aunque sea como 
pTObábilidad remota, ,la posibilidad'.de 

. qüe,:Un cambio.de. orientación. ©íi'el fuii-. 
cionamiento ^de la- Qaja sup.rima^^ 
mente aquél límite ó lo eleve eii térMí» 
nos que la exención pueda reperculir 
desfavorableineilte en el r0ndimia.ütQ'del 
impuesto, y á fia do poder atajár él mal, 
al se presentara, es. ñeoesarío que,por^ 

' eite Bíinisterio eê  adópten precaiicioa^s’. 
0U defensa de íós interéses del Eiti^do,

S# M. el Rey (q. D, g.), eonformándoso 
oon ib propuesto por la Birección^Géne- 
tal dé Ib Coii^  ̂ se ha
férvido resolver:

I Cue las 8^̂ ^̂  per
las libretas de la Caja Postal de Ahorros 
están exéntas dél impuesto de Derechos 
jíaales cuando ge transmitan por heren
cia si no exceden de lá cantidad dé 5.00© 
pesetas.

Que si exceden de dicha cantidadi 
el exceso está sujeto al impuesto en las 
condiciones ordinarias. .

8.® Que si el Consejo de Administra
ción de la Caja Fost^ d© Ahorros eleva
se 6. suprimiese él limite de 5.000 pesetas 
actualmente geña|adq para el/¿bono 
intereses, el Abogado del Estado Vpcal 
de dicho Consejo lo pondrá ©n conoci
miento de lá General de 10
Cbntencloso para que adopte 6 proponga 
ki3s medidas que estime oportunas, y
' 4.® Que á esta disposición m  dé 

ráoter general para que á ella acomodéh 
su conducta las oficinas liquidadoras del 
impuesto de Derechos reales.

®f Real orden lo digo á V. I. para 
sa eonooimientó y demás efectos  ̂ Dios 
guarde á T. 1. machos años. Madrid» 11 
és Dieiembre áe 1918L 
'  ̂  ̂ ’ CAL^ETÓÍT..
Señor Director general de lo Contencioso 

del EstadOé

14 m á m im  m s

q'^e 80 p©rmita.el tránsito por Francia de 
artículos coloniaies y^aaúcar d© produo- 
dom nacional: ,

■Resuitando qu© oí f ĉTIciíaute funda ,su 
peMón ©n Im áníO'üiiiú&  ̂de a^pitovisioná- 
mieñto del indicado valle, por su espe
cial .posición ' ge^ígráfíca j  en la dife
rencia grande .del precio y condicíoBes 
de ios transpoi tés,- difíciles y caros, por 
«ñ’teiTÍtorlo iloEspíiíi¿i, y más aooosibles 
y eeoopmicos'por Fraooia.: ) ^
. Tlstqs ©1 articulo 157. de las' Grdensn- 
Kae'd© AduáBas y la Reai orden de 8 de 

'.Mayo de ,1902,.en quo se permite el trán- 
. sito poi* el territorio de Franc/ia ent.r6 las 
Aduanas d©_.Fórt Bou j  Lós ólrún y Lás, 

.de productos náoiohales destmados ai 
 ̂V¿IÍ0 d©' Arán ó.:que' salgan delm ism o'
' con destino á- otros puntos de España, 
preyió el cu-mplimiento de los preceptos 
que én'. las. Ordenanzas de Aduanas s© 
oohsigoan: .. ' •'
' 'Con si rieran do.' que las razo.o©g. alegada s 

, ■pór,ei'SGlr''d trente merecen ser apreciadas 
.debidaoiew'O, bo sólo por la verdad que 
. ©ñoierran, sino también- -pnra eYÍtaFq\i©. 
■al elevado .precio d@ las s.ubsistencia^, 
conseeuencia de circunstancias  ̂ao- 

' -tdales,. se .aúnieníe también' elevado pre- 
. cío' d.0Í transpori-© por España; y/

Considerando que ios intereses del Te
soro pueden quedar asegurados median
te @1 cutópliMlento ©Bcrupuloso por .par
te déla Administración'" de las iormali-' 
dades determin adás por el expresado hf- 
tíouío 157'de las Ordenanzas d© la Renta, 

S. M. el Rey (q. D. g ), conforoiándose 
con lo propuesto por ©sa Dirección Ge
neral, b© ha servido disponer que se au- 
tórice ©1 tránsito por Francia desde las 
Aduanas de Irüh y Port Bou á la de Lés 
de artículos cóloniales y azúcar n^eiona 1 
destinados al Valle lie Árán, bajó I¿¿ 
mismas regias ó idénticas formalidades 
que las daterminadas para el tránsito de 
prbductós hációnalés por el artículo 157 
de las drdenanza^ d© Aduanas y Real or
den de 8 de Mayo de 1902.
, De Real orden lo digo á Y. I. para su> 

conobíniientó ^  efectos. Dios guarde á 
V .'I . iñuclíoa ¿ños. Madrid, 9 d© Diy 
cieínbre de 1918.

/ . ■ ÜALBETON.
Sffíor Diréotor general de Aduanas,

■1Í»ÉEÍ0 m  M E0BEMAM

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
íor D. Manuel Banjuán Rodé)̂ , Aiciê ide 
Presidente del Ayuntamiento y de la 
Jinta local de Subsistencias de Víelia, 
capital del Valle de Arán, en súplica de

'

.  ̂ REALES ORDENES ■
Visto el resultado de la subasta cele

brada ©1 día 5 del actual para adjudicsr 
el servicio de composición, tirada, cierre 
y reparto y cobro de la Gaceta dk Ma- 
óHiD, y composición y tirada de la Guia 
Oficial de Españft: (

vi Resultando que terminando el coiitrá- 
' iocon la Sódedad Unión déla Pr6.rî 3íi 

Hií^pgíüo Americsna el 81 del actual,.por 
la Dirección General de'Admíoíatraciün 
se redactó el oportuno pliego de con di-

»75

©iones que, previos los trámites necesa
rios, se insertó primero en la Gaceta del 
24 d© Octubre último, y después ligarás 
modiñcac’f'oíies del mismo: en las del 25 
siguiente y 4 de .Noviembre; soñalár^dose 
para la celebración de la subasta el día 5 
del corriente, adinldéndose pliegos de-i- 
de el día de la publicscíón hasta la vís
pera de la oeiebración de la misma, ha
biéndose pr6sa:qtado en ese plazo un solo 
pilono:

'.R^s'ultando 'que terificada la subai^ta, 
ía úxHca proposición presentada lo fué á 

' nombre da i). Manuel Balanzat, la cual 
ofrecía hacer la totalidad dei servicio de ■ 
la Gao'íTA y Guia Oficialf con arreglo á 
los tipos señalados -en el pliego de coa- 
dioiones, compronietióndose á hacer la 
composición, tirada, cierre, reparto y co
branza de Madrid, al precio da 450 pese
tas el. pliego de 13 páginas j  5.000 ejem- 
piara?; la tirada y ©ncuaderaactón. de 
cada millar que ©xeeda de ios 5.000̂  on 
65 p0c0tas; la composición, tirada y ea- . 
cuaderrjacién de la Guia Oficiai de E .̂pa- 
fm, ©n 90 -pesetas el pliego de 16 páginas 
y i .000 ejemplares, y la tirada-y encúa- 
derqacióii da cada millar qué exceda de 
los 1.000, en 42 pesetas:

Resultando que durante la celebración 
del acto de la subasta y después de he,--, 
cha la adjudicación provisional, no g© 
formuló protesta BÍhgii.ii.a por-los asisten- 
tés, ¿pe^ar de haber manifestado el Pre
siden te ©1 dérechó que tehían para ©lío:

Gónsidérán io qu© siendo una sola la 
proposición presentada, y ajustándose 
Ó ata en un tod o al pliego de condicioD es, 
no puado caber la menor duda respectó 
á su admisión y adjindicación del ser< 
vicio:; ^ ;

Considerando que on la celebraoióa del 
acto de la subasta m  han cumplido todos 
los requisitos legales, como Igu^mentei 
los estáblecidos por el pliego de condU 
oionés,

S. M, ©I E^y (q. D, g.) ha tenido á hien 
adjudicar definitivamente el remate y 
declarar por la présente otorgado el ser
vicio á D. Manuel Balanzat. Que por la. 
Dirécoíón Ganéral de Administración 
notifique á dicho señor la presente pajta 
qué cqnsl im  en la Caja de Depósitos la 
©autidad dé 100.000 pesetas, como fianza 
definitiva, ©n cumpíímiento del artícu
lo 9.® del pliego de condiciones, como 
habrá de cumplir igoalmente el artice- 
lo 12; respecto á la de/hosti ación de Ja. 
perteoencia del establecimiento tipogi-g* 
fico y ©í 14, que impide efectuar en dieho 
establecimiento, mientras se imprima Jsa 
G a c e ta , la impresión de publicación al- 
gun a co^ carácter diario; teniendo pm- 
sente que con arreglo al. articulo 6.® fia 
do comenzar el ©érvjcio el 1.® de fígaro 
próximo, insertándose la présente díspo- 
Mjóü en Ja. G a o e ta , pE MAoaíp, 
tiéndoae por la Dirección G¡merai x:í% 
'ejemplar de ía misma al MinÍNtóríí:>'';.ei 
Hacienda ̂ ara que tenga ponq<ámi0ntq>



0T6

de que se ha efectuado la adjudicáeióii 
deñaitiva y á ios efectos que procedan.

Lo que de Real otilen comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid# 
10 de Diciembre de 1918.

GIMENO.
Selor Dire^er ||e»eral de Administra

ción.

limo. Sr.: En diferentes ocasiones se ha 
entendido que debe ser ratiñoada, con 
motivo del cambio de personas al frente 
de los servidos de Correos y Telégrafos# 
la delegación de atribuciones que este 
Ministerio tiene hecha por el Real decre
to de 13 de Enero de 1916 en el Director 
general, para el acuerdo y firma, con el 
carácter de Red orden, de los asuntos 
que por estar ya regulados débidafnente, 
6 por su limitada cuantía constituyen el 
despacho ordinario de ese Centro. La ne
cesidad de un rápido y expeditivo proce
der en la adopción de resoluciones que 
Justificó aquella Real disposición, ei ma
yor todavía hoy, por el aumento y des
arrollo qu© han alcanzado los servicios 
á cargo de dicha Dirección General, y en 
su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer se signifique á V. I. que conti
núa en vigor el expresado Real decreto 
para todos los efectos adniinístrátivos.

Real ordén. lo' digo i  f ; I. para 
su conocimiento y demás efectos. Oíos 

, guarde i  ¥. !• muchos años.' Madrid, 15'.. 
de Diciembre 1918.

GIMENO.
Señor Subsécretarlo de este Ministerio.

HI1STERI0 DE 1STR1JGCI0I P M iC A  
i  BELLAS A R TES

REAL OKDBN
limo. Sr̂ : De conformidad con la pro

puesta elevada á este Ministerio por él 
Presidente del Tribunal nombrado por 
Real orden de 24 de Abril de 1918 para 
calificarlos trabajos presentados en el 
concurso de premios; de la Biblioteca 
Nacional correspondientes a l presente 
año,

S. M. el Rey (q. D. g ) se ha servido dis
poner:

1.® Que se declare no haber Irigará 
la adjudicación del premio de 2.006 pese
tas autorizado por el artículo 175 del vi
gente Reglameríto para el régimen y ser
vicio dé las Bibliotecas públicas del Es
tado, por tener únicamente el carácter 
bibliográfico y no biobibliográfico los 
restantes trabajos.

2.® Que se adjudique él premio de 
1.500 pesetas autorizado por el referido 
artículo 175 á la obra titulada ̂ L á im- 
preifta en Lérida. Ensayo bibliográfico 
(1479 1917)», bajo el lema «Magistra Yi- 
tae» (9 volúmenes), y de la qué resulta 
ser autor D« .Manuel Jiménez Catalán, y

8.̂  Qae seden laagriMDine do Réftloi^

14 Í ) id e m b T ®

den á los señores del Tribunal cálifica- 
dor por ©1 celo y acierto con que han 
cumplido su misión.

Da Eéal orden lo digo f  Y. I. 'para su 
coBOcimianto y daníás efectos. Dios guar
de á Y. I . muchos año». Madrid, 11 dé 
Diciembre de 1918.

SALYATBLLA. 
Señor Subseeretari® de wte Ministerio.

lim S T É M O R E lO ffliS T O

1 REALES ORDENES
limo. Sr: Visto el proyecto de bases 

para el pliego d© condiciones á que debe 
sujetarse el concurso para la ejecución de 
sondeos de reconocimiento de la cuenca 
de sales potásitas de Cataluña, presenta
do por el Instituto Geológico de España, 
en cumplimiénto de lo dispuesta por 
Real orden de 18 de Agosto de 1918:

Visto el informe emitido sobre él mis
mo por el Con aiejo de Minería en 29 de 
Noviembre último:

Considerando que la orientación segui
da al redactar estas bases está en armo
nía con lá índole especial del trabajo á 
que se refieren, y en ellas se han ténidp 
en cuenta las muchas dificultades que 
ofrece su ejecución.

Que los precios propuéstos para efec
tuar los sondeos deben ser á todo riesgo 
en lo que tiene relación con la clase d© 
rocas que se atraviesen al practicar los 
taladros.

Que es preciso hacer constar cómo sq 
han de resolver las cuestioi^s que pú©- 
dán suscitarse entre la Administracióii y 
el Contratista al apreciar si se cumple ó 
no las condiciones estipuladas en el con
trato,

S. M. ©I Rey (q- D. g.), de acúerdo con 
lo informado por el Oonsejo de Minería, 
se há servido disponer:

1.® Que áe apruebó el adjunto pliego 
de condiciones á que ha de sujetarse ©I 
concurso para la ejecución d© sondees 
de reconocimiento en la cuenca de sales 
potásicas de Ciatalüla.

2.® Que se abra |nm«diatament© el 
concurso, con arreglo-, á y s  oonáiciones 
fijadas en el citado pliego, al cual podrán 
concurrir libremente entidades ó par
ticulares, nacionales ó extranjeros.

3.® Que el plazo de ádmisión dé pro
posiciones sea de dos méSes. Las sblici- 
tudes, en papel d© undécima clase, serán 
admitidas en ©1 Instituto Geológico de 
España hasta las doce de la mañana del 
día 14 de Eébrerd de 1919.

4.® Que sei>ublique la presélite Real 
orden y el pliego de condiciones adjunto 
en la Gaceta de MadrId y BokUm$ Üfl- 
ciaUt.

Dios guárde á V¿ I. muchos afioSí Ma
drid, 12 d© Diciembre de 1918.

MARQüÉi DB (30RTINA« 
Señor Direetor general d e  Agrieúlturai 

liittttflIW tM b

G a c e f e  d e  É E a d rÜ .

f Goncurso para la  ejecución de
d^es de reconocimiento de la  cuenf 

de sales potásicas de Cataluña^
BiSES PAKA FiL PMiaO DE OOKDlCIiÔ S. ^

Los concursantes ó aspirantes á la ejl- 
cución de los sondeos deberán presentar 
un pliego de condiciones en el que apar
te de cuantas circunstancias y detalla , 
juzguen necesario 6 po^inehte consig
nar, tendrá que concretar necesariameii- 
te sus proposiciones á las siguientes ba» i 
ses de concurso:

1.» El Estado contratará como minl- ; 
mo 2.500 metros de sondeo, que podrán'- 
repartirse entre dos 6 más perforaciones  ̂
según determine la Administ¿ ación.

2.* La profundidad á que se obligue  ̂
á llegar el concürsante en eada sondeo no 
debe ̂ er inferior á 1.200 metros.

8.® El diámetro niínimo con que debs 
terminar cada taladro no será inferior á 
cinco centímetros. ,̂

4.» Podrá comenzarse el trabajo de 
sondeo por percusión hasta llegará la 
profundidad que para cada caso deter
mine la Administración.

5.® fii concursante consignará el pff-  ̂
cedimiento que se propone emplear parf 
la obtención de los testigos cuándo de
termine la Admihístración que se ejecu
te el trabajo per , rotación én cáda 
sondeo. . _

6.* Se fijarán los precios por metro 
de sondeo ejecutado hasta lá prófuhdf-  ̂
dad dé 500 metros y también por mebrá 
de sondeo ejecutado á  profundidades 
comprendidas entre 5ÍM)y aOO metrps,éj|p 
tré 800 y 1000 metros y entre 1^00 y 1.2W 
metros.

En estos precios no se admitirá mihift^ 
na alteración, pues son á todo ̂ riesgo eb 
lo que tiene relación con la naturaleza js 
circunstancias de las rocas del Ierren^ 
en que sé han de practicar los taladrosV

7.® En los precios á que se refleje IS 
base anterior, irá comprendido el impor* 
te de las tuberías herméticas de revéHtfei i 
miento, á las que se fijará precio por 
metro, á los efectoá de la báse sigüient^

8.® Si lá Administración determinase 
extraer la tubería de revestimiento de 
cualquier aondeor el contratistá se obli
ga á Actuar ésta, extíácción y aóqMi%, 
las tuberías extraídas, por el preáio á 
qüe so refiere la báse ’ anterior, con áfi 
descuento que el concursante fijaráen su 
proposición. ;

9.* S lla  Admiiiatráción det̂ ^̂  
rellenar cualquiera dé los taladros, el 
contratista se oblígá á ejécutár ésta oj^- 
ración, pjéroibiehdo nnawan^ad pormo» 
tro, que previamente se fijará en 4!^a

lo! El concursante fijará un precio 
indemnización por hora cjle marcha, 
los cáSiós de que por orden expresa deda 
Administración tengan quoL llevai?ae#eri 
loeidadés moderadas,.para la tpma^d? 
muestras ú otras faenas ó. manipulacío- 
«eg éspeciáles qué requieran refrénar U 
vsléciaád de lúarcha corriente de la son- , 
da (entendiéndose que si avance 
sondare® estas operaciones no entra en

del centratlsti: tí 
aportación de todos los materiales y 
vicios qué exija él sondeo, excepto los 
transportes de maquiñária de sondeaf 
sondeo y arreglo de samiuos necesarios, 
la preparación dél terréie para 
zámióhtu de loé sohdeosl el servicio/w  
abastecímiéUto d e aguas y de^sgtm m  
las mismasi^qne serán de cuenta 
Administradón. "  ̂ .

12. El concursante prpp®»drá la 
rantia que ofrece como responsabuiay
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guiento, el tanto por ciento de cada li
quidación parcial, que habrá de retener- 
ge por la Ádminislración hasta finalizar 
cada taladro.

Bsfca retención no debe ser en ningún 
caso  menor del 25 por 100  del importe de 
cada liquidación para cada uno de los 
sondeo .̂

B t̂a fianza será devuelta á la conclu
sión de cada sondeo, siempre que sé haya 
irégádo á la profundidad fijada pravia- 
meate por la Administración.

13. En ©i caso dé qué pof̂  algún per
cance del trabajo en la ©jecúción de al
guno de los sondeos resultar® imposible 
llegar á Ja profundidad fijada por la Ad
ministración, el contratista perderá la 

iflanzk correspondiente al sondeo inutili
zado.

Bi en este caso la Administración con- 
g'dera convenieníe abrir otro taladro en 
u  mlsi|io sitio, ©n reemplazo del que 

V  haya sido abandonado, el contratista se 
obliga á profun íizar este nuevo sondeo 
á los precios generales estipulados, con 
un descuento que fijará en su proposi
ción de concurso y que no bajará del 33 
por 160.

14. Oaso de que por decisión expresa 
de la Adminiátracióji lío ílégara á perfo
rarse el número dé betroa coníi^atadb, 
percibirá ©1 contratista el 33 por lio  del 
imponte de los betros que qiieden por 
ejecutar, computándose este iínporte por 
el promedio dé los précios estipulados 
para las diversas profundidades.

16. El concursante propondrá la ne- 
natidad que ha de sufrir, á más déla 

¿pérdida de la fianza, para ®i casó en que 
abandone un sondeo antes de llegar á la 
profundidad qué haya fijado la Adminis^ 
tración.

16. 'Es obligación del contratista pro
porcionar láscales necesarias para satu
rar las aguas mientras sé atraviesa la 
zon^ salina.

ifc Él concursante podrá proponer 
sin limitación alguha éí tipo de sonda 
que estime conveniente, así como el ma
terial anejo. La Administración admitirá 
para su estu®l lé iiá  fós pliegos de con- 
dición^ qu presenten, por muy di- 

que fSe^dós puntos de vista que 
sfW o^ I r m  principio, dará 

preierencia á las proposiciones que ofrez
can mayores gariantías de éxito, y en que 
la éjééüción dé los trabajos resulté más 
nihhifieataménte á cüéntá y riesgo del 
coatrátista. °

lá. Los trabajos se ejecutarán bajo la 
inspección constante ó intervención di
recta de la Administración, en todo lo 
referente al cumplimiento de las condi
ciones estipuladas en los contratos y al 
e|i:anien de muestras de las rocasíqué tse 

, cortando. Las «mestipnes qUé se 
auditen entre la Administración y el 
contratista, se resolverán pór vía adrai- 
mistrativa, . t
^Aprobado en esta fecha,==Madrid, 12 de 
Dicieníbre de 1913.=0ortina.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te- 
aiáo á bbn disponer que él día 2 de Ene- 
ró d^l aíío próximo tenga lugar la aper
tura del curso acadéaoiico en las Escudas 
especiales de Ingenieros que dependen 

X de loif Centros directivos de este Miiiiste- 
*^  ̂y por lá Junta d® Profesores de 
oádá Escuela se aprecie cuándo ha de 
d^se por terminado dicho curso acadé
mico, teniendo para ello en cuenta el 
ttóm^p qqé á c|usa del estado sanitjarlo

estuvieron clausurados aquellos Centros 
docentes.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
BU oonocimiento y demás ®f®etos. Dios 
guard® á T. L muchos años. Madrid, 12 d® 
Dieiembre de 1918.

MARQllgS DE CORTINA. 
Señor Buhseoretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En uso de la facultad que me 
atribuye el artículo 4.® del Real decreto 
de 26 de Abril último para modificar 6Í 
revocar la delegación de firma á que 
hace referencia aquélla soberana dispo
sición, y que por virtud del Real decreto 
de 27 de Noviembre próximo pasado res
tableciendo la Subsecretárfad® este Mi
nisterio le ha sido concedida á V. I.,

S. M. el Rby (q. D. g.) halenido á bien 
disponer que á partir de esta fecha que- 

b^éto la delegación exclusiva de 
fácultaciés y firma dé que se deja hecho 
mérito.

De Real orden lo comunico á ¥. I. para 
su conocimiento y demás: ©lecto®. Dios 
giíard® á %  L miichos años. Jl^á 
Diciembre á® 1918,

MARQIIÉ8 DE CORTINA.
Ae mté Éinlatéri©.

RBALB8 OBDHNBS
limo. Sr.: Par^ cumplimiento del Real 

decreto de está fécha,
S, M. el Rey g-) se ha servifip dis

poner lo siguiente:
1^ Qbê  Qgias reftiia.dP*’̂  ‘

petróleo se remita al Ministerio d® Abas- 
tectmientos, Bección de Carburantes, pre
cisamente los días 1,® y lógdé oadp mes, 
un estado de movimiento de petróleo 
bruto y gasblihá ¿ 0  lás distintáis ̂ ú s i-  
dades qué fabriquen^ por cada una de 
las refinerías ó depósitos que tengan es
tablecidos en Eapafia^en cuyos estados 
Sé han d e  d p t ^ t o  la mdstencta en fiin de 
la quincena anterior,, las salidas de pq  ̂
tróleo bruto por refinación y obtención 
de gasolina, y las salidas de ésta por 
venta ó envío á otras fábricai 5 dépósi- 
tos, á fin de letérminar coírtdda exaóti- 
tud,i3n fin de éada (jmincena las existen
cias de petróleo bruto y gasolina dé las 
distintas densidades^ /

2.® Que las refinerías de petróleo pro
curen abastecer sus depósitos con objeto 
defacilitar el aprovisionamiéntoen gene
ral de todas las provlnciaSi dando cuen
ta á éste Ministerio do las expp^loipnes 
que verifiquen á tal objeto.

3.  ̂ Que todos lOs comerciante^ debi
damente matMculados én la Cóntribución 
industrial,y de comercio, podrán vender 
gasolina y los sustitutiyos .A. N. C. nAr 
mero 2 y A. N. númeró 1, coa^SiíJeción á 
la tasa^ que más adelánte se establece, 
,qiií4»(ip obUg^P» á pjqín(^,piijp« i ^ a 

parates y en el interior de! comercio, con 
grandes letreros, los precios reguladores 
autorizados debidamente por las Juntas 
provinciales de Subsistencias.

Las infracciones en los precios marca
dos serán perseguidas conforme á la ley 
llamada de Subsistencias.

4.̂  Para facilitar el tráfico a® auto
riza la libre circulación de gasolina y 
los sustitutivos A. N. O. número 2 y A. N. 
númeró 1; no habrá, pues, necesidad d® 
la guía que se venía exigiendo por el 
apartado 11 del acuerdo de la suprimida 
Gomisaría general dé Abastecimientos 
fecha 5 de Abril último.

5.® Bon objeto d® que los servicios 
públicos no queden desatendidos sa con
siderarán preferentes estos suministros 
por los refinadores de petróleo, á cuyo 
efecto los contratistas de esos servicios re
mitirán á la brevedad posible nota autori
zada al Gobernador civil. Presidente de la 
Junta do Subsistencias de la provincia res
pectiva, en que harán constar el servicio 
púhHéP desempeñan, las necesidades 
descarburantes para un mes y la fábrica 
Ó depósido de donde deseen abastecerse, 
bien entendido (jiié sólo podrá autorizar
se para ese aprovisionamiento con ca
rácter preferente á una sola fábrica ó de
pósito.

Los Gobernadores civiles, Presidentes 
ide las Juntas provinciales de Subsisten
cias, Tcpitirán al Ministerio de Abasteci- 
xnieulos, Sección de Carburantes, en fin 
dpi presente mes, una relación acompa
ñada de las notas originales antes expre
sadas,® fin de que una vez aprobadas 
pueda reniitirse á cada fábrica ó depósito 
de las refinerías de petróleo una relación 
de las cantidades á suministrar como 
servicio preferente.

ludependientemente de esa preferencia 
podrán obtener otras entregas dichos 
contratistas para los demás servicioa qu® 
realizaren 6 industrias á que abastecie
ren sin carácter alguno de preferente.

6.® Los precios de ja gásolina y susti
tutivos A. N. O. número 2 y A N. núme
ro 1, en fábrica y sin envase, al por ma
yor, no podrán exceder de las siguientes 
W ras:

Gasolina Aé4)^72Adé densidad, 158 pe-̂  
setas el iieétolitro.

Sulítliutivo A.N..C.J 
setas el hectolitro.

S u s ||^ iyó  
el heotolitro.

En los j ^ j ^ l ^ s  ejifablecidos en Ma
drid por los refinadores de petróleo, sa 
considerarán recargados dichos precios 

,̂ én 10 pesetas pprjiectolitro.
7.® Que las Juntas provinciales da 

Subsistendas^ en armonía con lo preve
nido®# él ̂ rtfcuFo 21 dél Regláménto de 
2$ de iíéyi^mhw dé 19W, diptado para la 
ap^^cácíón de la vigente ley llazuada de 
SúbSisténdas, fijarán d  precio de venta 
pbir lós refendedóres ó detallistas de ga- 
io|j^Cy;d[® los sustitutivos A. 'N. O. nú-

. número ^159  pe-
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mero 2 y A. N. nümero 1 en sus rcrpeeti-
¥as prív/iiífiias,'prpct'- 
efcso p°''(IíVa ii"
tro £0' ̂ F«i 6Í 'i6 fábri«i3ii -Ó Q^posnOj si cu* 

■yo5 i5i .̂s:üáo se tm%B delocñ'lId-iadeB
■ doH-de m  existan fábricas-ó' depósitos d© 
Im  jíidifiados carbaranteSt babrá' que au- 
m.i.D.'' importe estricto dedos gaatoB
dr porte desde el ^rnito de origen ai 
de a«-̂   ̂ o»
. Por las JíiBtas provinoiales de Subsis- 

tencdüs se procederá en tém ino d© qnin' 
to día i  la ñjaeion. de esos' precios negu 
.ladoreSj remitiéndose una cerMcaeión 

• del acuerdo á este Ministerio,
' Que ias disposiciones á que la
presente Éeal orden se refiere tendrán 
aplicación desdé i a  publicáción d© ésta 

•6D„ Ia GAOET-á.̂  ' '
' Lo qu6 de Real or u-J:̂ '■ .comunico á Y. L 

psra su coBocimieBí • y efectos' corres" 
pc ndiontas. pios gnai e áT . L muchos 
años. MaMd, 13 de Diciembre de 1911.

ARCENTE. : 
Señor Sabsecretário de este Ministerio. ^

limo. Sr.: Para cumplimiento del ar- ̂ 
tículo 2.® deí Real fiecreto dé esta lecha,!

S. M. ©IRby (q; D; g,) se ha servido | 
disponér lo siguiente:

1° Que por las refinerías de petróleo 
podrán ponerse á la venía, sin  lim itación

■̂ alguna, todas las cantidades de ' sustitu». 
Mvo A . N, O. número 2 y A. N. número 1 
que tengan fabricado ó estén en dispósi- 
oiofe de fabricar, y

2.° Que de las existencias de gasolina 
podrliú disponer en el presente mes, tan» 
to para su venta como para, la obtención 
do susíi'tutivos, las citadas refinerías^ 
hasta un total de un millón de litros de 
las diferentes densidades. : '

Y io traslado á V. I. para su conocí» 
mientOi el de las Sociedades mteresadas 
y demás efectos. Dios guarde á V/ I.; 
muchos años. Madrid^ 13 de Mciembre de|

■ 1918.. ■ , '■
ARGENTE. >

Bofior Subsecretario de este Ministório,

,7s,.AlliniSmCll)| CEMEAl

■\ iJMÍSTERIO__DE ESTADO
. ^ a to e c re ta r í» .  -"- 

I ' süooiOw' m  tm£moA' ,
El.sefioF MIsíisíro PJeaipotenoiario de 

Suiza, con fecha 12 del corriente, ha par
ticipado por orden de su Gobiernoj- que 
«I Cionsejó Federal ha to rneo  el acuerdo 
de qüe «las decisiones relativas á la en
trada «js Suiza de súbditos extranjeros, 
están concentradas en Berna», y que, poí 
Jo tanto, ni ía Legación en Madrid, ni él 
€onsatedo de Suiza en Barcelona, podrán 
«aaceder ningún visado de pasaportes 
«ín haber pedido antes ú Berna la corres- 
p v.diente autorización, ¡¿causo para el 

de ppñportes diplomáticos,

1 4  ro tiS iB S i»  ,1111

Lo quo se hace público para conocí-
miento generí-íi ' :

MnárUí, IS do ■Oic!í?^mbFe do 1918»—El 
Embajador en Lsíadones do Bubsaoreta- 
rio, Juan Pécez. Gabaiiere... '

Tf

A » W T O »  COJSTTBifCICB©»

El O'Hisu'̂  de España ení^erplñáíi, par»- 
tídp .^ -á  M mÍBterio e i.fa llecm ii'en to  
del súbdito españel K am ón Lieixa. To
más, obrero agrícola, ,de-.estado soltero,, 
nacido en Godali Tarragona), el' 16 dé 
Agosto de 1888, hijo de KamÓM y Anto
nia; fallecí do ©ñ Bad-enSf departamento 
del Ande.(Ffuncia), el , 2. de, Qctubre_ úl» 
timo.. . ' i- ■

Madrid, 9 de Dlclembr© de, 1918:==E1. 
Embajador dé B. M. -©a funciones de Sub
secretario, J. Pérez Caballero.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  ^

.PixeceléM €j-eiiera.l,de la  Deudft 
y € la s e s  P a s iv a s .

Los individuos dé Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de^ús haberes 
en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de lá maña
na, jr ae una á cinco de la tarde, en los 
días y por él orden que á continuación se 
expresan:

Día Í8 de Diciembre de 1919,
Montepío Militar, de la i l  á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 19.

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos, 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes, Secuestros. Remuneráiorias.

Día 20.
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G, Soldados.
Día 2L :

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantéé.

'-Día
Cruces (de diez á doce dp ¡¡a mañana).

Dia23,
Mbntepío Militar, dé la D á la  G. Monte

pío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes. Capitanes.

Dicte 24 y 26.
Altas- Extranjero. Supervivencias y  to- 

da |las nóminas, sin distinción.
V Dia  ̂2 de Mne^o de 1919. j 

Reteimionegv
OBSERVACIONES

1.* No se abónárá haber ni pensión 
alguna sin que Iqs perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
.cobro.;. .

2̂  ̂ Las viudas y huérfanos déber^ 
entregar en la Pagaduría^ en él moihen- 
to del cobro, los certificados de éxisteh- 
ciá y  estado ei^qíedidos por los Jueces 
naunícipales del distrito á qne pértenpz- 
can, desde el día 25 del actualerT adelante.

3.* No se admitirá certificado alguno 
que cantea de lá declaración suscrita 
pbr el TOteresado ó interesados si son 
dos 6 más los partícipes, de que no per
ciben btrÓ haber de foqdo» generaíes, 
|rovínciálés^5^ ni pasivos de
|á  Kcftl Casa, debiendo los apoderados

estampar ^  firma al pie de la propia '
deciamcióii, como garantía de ?uéhaa 
roeibiflo el. citádo. documento direcia- 

; mente de su poderdante y do que res- 
I penden de la identidad de las firmas de 
I  los mismos.
I 4.*̂ Los apoderados de acreedores que
I por su categoría justifiquen mediante 
I «oficio, estamparán en él su firma con 
; l>i!al objeto. ;
I 5.® Los,que justifiquen fuera de esta
I Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
I fiistificante, no sólo el pueblo, sino tám- 
I bién la provincia á que éste corresponda.
I 6.® Cuándo algún / perceptor no sepa
I firmarj lo hárán á su ruego y presencia 
i y á satisfacción del Pagador, dos particu

lares que perciban haberes, ó dos Cohtfi-
I buyeníes, haciendo constar la clase á que 
I pertenezcaií.
I 7.® Para él pago de retenciones, se
I  exigirá^ á todos los acreedores que perci- 
I ban desdé tres en adélaiité la presénta- 
I  ción del justificante de haber satisfecho 
I  éí últiitnó trimestre de la Cóntribueiíhi 
I industrial coiné prestamista, llenando 
I igual requisito los que cobren como apo- 
I dorados de un prestamista. Lps que ale- 
I  gasen no haber hecho operaciones de 
I préstamo con posterioridad á la fecha 
1 del último recibo, lo justificarán preswi- 

tándo la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos é 
Sociédadés áñónimás que prestan sobre 
sueldos y péiisipnes autoriza por sus 
estatutos, débehán acreditar el cobro de 
las retehciOnes hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se h ^ an  á í  
éorriéhte éh el pago á la Hacienda da la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 13 de Diciembre de 1918.»11 
Director general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO D E  I N S T R U G C í O N  P Ú B L IC A
Y BELLAS ARTES,

gftuM ecretari».
aiTERPO FAOUnTATlV© DB AROHIVBROS, BI

BLIOTECARIOS Y ARQUEÓLOaOS. REGIS
TRO GENERAL DB lA PROFIKDAJD ÍNTBLEO- 

' TijAi ;̂
Obras inscHiae en el Regieiro general ce* 

rrpepmdimies al tercer irimeetre del aiio
Í9Í8. ' ' ‘
44:.473.-^Relatos bíblicos.—Historia de 

San José, porD. Manuel Trullás y  Olara- 
munt. L
" Barcelona. Imp. Editoriál Barcelone
sa, S. A. 1918. — 8.® con 108 páginas. 
(9.591.) !

44.474.—Relatos bíblicós. Orígeñés his
tóricos de la religión, por D. Manuel 
Trulláá y Giaráifiunt. ,

Barcalonav Imp. Editorial Barcelone
sa, S. A. 1918;—!.• con vii 604 páginas. 
(9.592.)

44.475.—El suefio ó el gallo, por Lucia
no de Samosata de Siria T a ñ o  125 después 
de Jesucristo). Versión del texto original 
griego, por D. Vicente Molina Pastor.

Barcelona* íinp* Editorial Bái^elone- 
sá, S. A. 1918.—I.® con 46 páginas. 
(9.593.)

44.476.—Postales de cocina práctica.— 
Colección de cinco tarjetas postales» por 
D. Ignacio Domenech y  Puigcárcós. . ^

Madrid. Lit. Zéro.T9l8.—Cincp tarjetas 
de 14 por 9 cm, (27.755,) \  !

44.477.-^0ompendlo de Historia Dni- 
versal, por D. José Lafuente Vidal.

Salamanca. ]Bátabí. Tip., de Oalatraya  ̂
idlS:—4.® con 4é5 pág8« f  8 d^ indicii 
<242.) I
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44.47Í.—Enciclopedia agrí cola.—Cerea

les: trigo, centeno, av0Dft, cebada, alfor
jón, maíz, mijo, por O. T. Garola.—Avi- 
cultuta, por Garlo# Voiteller.

Barcelona. Establ Tipolit de P. Sal- 
TSt. 19̂ 18-—Dos tomos en 8.° con 544 él 
toíno primero y x it- 640 el segundo. 
(9J94.)

44.479.—Colección horizonte.—Formas 
clínicas de las lesiones de los nerrios. 
Tratamiento de las lesiones y restaura
ción do los nervios, por Mm. Athanassio- 
Benistyí

^Barcelona. Establ. Tipolit. deP. Salvat. 
1918.-^Doi tomps en 8,® con 267 págs. y 
una de índ. el primero y IW y una de ín
dice el segundo. (9595.)

44.4S0.— Prontuario del manipulador 
Eadioiogistai por L. Mathé y V. Baudot. 
Trádé al castélláiio por D. Guillermo Fal- 
güeras de Ozaeta.

Bti^celonav Establ. Tipolit. de P. Salvat. 
1911,—8.* con VIH 208 págs. (9.596) 

44.401.— Biblioteca del Doctorado en 
Mediclna."-'Manual de Anatomía patoló- 
 ̂gíca, ppr Ch. Achárd y M. Loeperi 

Barcélona. Eatabl. Tipolit. de P Salvat. 
1918.—!.• con xri 660. (9 597.)

44v482.—El pavero. Tango támenco, 
por D. Gopérnico Óiver Caulas, la letra, y 
B. Ignacio Gironéllá y Bosoh, la níú- 

\--sica¿'. -
Barcelona. Sin imp. iii a. (Auber y Pía, 

1910).—Fol. men. con 2 hojas. (9 590.)
44.408i-«Ei jardín de las hadas. Cuen

tos, por B. Alvare Alcalá Gaiiano. 
"Madrid. Sucs. de Rivadeneyra; 1918.— 

0.® con 218 págs. y una de índ. (27.756.)
44.484.—Quien mal anda. Canción, por 

D. Federico Barea y Magaña, la música, 
j  D. José Laullón y Alvarez, la letra.

Bjemplar manuscrito.—4.® apáis. con 2 
hojaSH(á22.)

44.485.—La Coralitos. Canción gitana, 
por D. Fedérico Barca y Magaña, la mú
sica; y D. JoCé Laullón y Alvaréz, la le
tra.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hojas. (6280

44.486.—Para el motor. Cuplé, por don 
Federico Barea y Magaña, la música, y 
B. José Laullón y Alvarez, la letra.

Ejemplar maBusorito.~^4.® apais. con 2 
hojas.(624.)

44;487.^Good nigt.—Fox-trot, por Le
íais Merkwille, seud. do D. Luis Planella 
y Constanzó.

Barcelona. Lit. J. Pons. 1910. —Fol. con 
4 p if  s. y port. (9.599.)

44A00^Santa Juana de Castilla^ Tra- 
en irés actos, por D. Benito 

Pérez Galdós.
. Madrid. Hijos de Tello, imp. 1918.—0.® 
con 87 págs. (27.767.)

44.489.—La Cartújana, larzuela en un 
aétó, dividido en cuatro cuadros y un 
prólogo, original de D. Enrique Paradas 
y D. Joaquín, Jiménez. Música por don 

^daySVela Marqueta y D. Enrique Brú 
Albifíana.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 25 ho
jas. (27,768.)  ̂ ^  ^
, 44.490.—Los amos del mundo- Revista 
en un ácto, dividido en cinco cuadros, 
original y en prosa, dé A. 6. Rondón. 
Música por D. Rafael Millán Picazo. ^ 

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 87 ho
jas. (27.759.) ' ^
 ̂44.491,-La mano de Dios. Zarzuela en 

K ón acto, dividido en tres cuadros, origi
nal de J. de Lucas Acevedo y José More
no de León, Música per ©. Eduardo Fuen
tes Vejo. „

Ejemplar manuscfito.-^Fol. con 24 pá
ginas. (27.760.)

44.492.—Una nochecita elara... Entre* 
)né% origiiial y en proaa^ de A. Ldpes

Monís. Música por B. Juan Antonio Mar
tínez Marín.

Ejemplar manuscrito.-Fol. con 14 ho
jas. (1:7.761.)

44 495,—Tras Tristán. Historieta cómi
co lírica en un acto, dividido en cinco 
cuadros, original de José Ramos Mártín. 
Música por D. Gerónimo Giménez Be
llido.

Bj^^mplar manuscrito.—Fol. con 34 ho
jas. (27.762.)

44.494.^La cruz de los rosales. Zarzue
la en uii acto, dividido en cuatro cuadros, 
en prosa y versó, original de D. Ramón 
M; de Pereda y D. Podro Ortiz Montija- 
no. Música per D. Zacarías L ^ez De 
besa.

Ejemplar náanuscrlto.—Fol. con 87 pá
ginas (27.768)

44.495.—La loca ambición. Novela es
cénica en un acto, dividido en cuatro 
cúádros, en prosa, original de D. Édtiarr 
do Haro y D. Joaquín Aznar. Música por 
Miguel Quijano, seud de D,* Cecilia Val- 
demoro y Gadeaé

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 27 ho
jas (27.764}

44 496 —Sangre virgen, drama lírico en 
un acto, dividido en cuatro cuadros, en 
prosa, orig;ináí de D. Antonio Calero y 

. B. Inriqué G. Rubiales, música por don 
Berhardino Bautista Monterde.

Ejemplar manuscrito.—FóL con 22 ho
jas. (27>765.)

44A97.—Madrid á obscuras, revista en 
un acto, dividido en un prólogo, tres cua
dres y una apoteosis; original de D. Feli
pe Pérez música por D. Pascual
Marquiná Narro y ^D. Míanue  ̂ Quislant 
Botella. ■: "

Ejeinplar manuscrito.—Fol. con 29 hó- 
jaA (27:766.)

44.498.—Juan Manué, zarzuelá en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa, 
drigihal dé 0. Manuel Palop Hernández 
y D Manuel Sienes Martiréná, música 
por B. Máximo Llórente Sacristán.

Ejemplar manúsorito,—Fol. con 17 ho
jas. (27.767.)

44.499.—Las buenas almas, sainete li* 
rico en dos actos, dividido en cinco cua
dros, original de Enrique García Alya- 
rez, AntóMo Paso y A. López Monís; mú
sica por p. Eugenio Ubéda Plaseiíciá y 
ÉBrique García Alvarez.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (27.768)

44 500:--Chachito, chito, canción cuba
na. tOuénteselo usted á su abuela!..., cu
plé. El amor qúé se añora, i fado, por dbn 
Manuel Bértfári Réyna, la létrá V la mú
sica.

Ejemplar manuscrito:—4.® apais. con 
7 hojas; (27.769.)

44.501. ^ L a  mólinerá del Guadiana, 
canción. Molinera mia, canción, por don 
Manuel Bertrán Beyna, la músícá,y Mar- 
tinillo, seud. de Dr José López de Lerán 
y Praylé, la letra.

Bjemplar manuscrito.—4.® apais.don 7 
hojas. (27.770,)

44.502.—El muchacho, reducción de la 
obra completa Hace falta un muchacho; 
libro de orientación en la vida, poí don 
Arturo Cufás Armengol.

Madrid. Imp. de Juan Pueyo. 1918.— 
8.® men. con 169 págs. y colofón. (27.771.)

44.503.—La: capa del estudiáhte, humo
rada cómioo lírica ó íántáÉíá político- 
patriótica, en un acto y Cuatro cuadros, 
prosa y verso, por José de Castilla, seud  ̂
de B. José María Pascual y Hernández,

Lc>grQño, Jmp. Ocboa y G.* 1918,—8,® 
con 42 págS; <168«)

44.5Ó4;—Grasshoper, fox trot, por Al- 
fred Nelaon, seud, de D. Alfredo Romeu 
Todúf

Barcelona. Ricardo Ribas. 1918.—FoL 
con 4 págs. y port. (9.600.)

44.505.—Las mujeres de la literatura, 
por D. Luis de Oteyza y Garría.

Madrid. Gran imprenta., 1917.—8.® con 
XV 298 págs. (27.772.)

44.505. — Frases históricas, por don 
Luís de Oteyza y García.

Madrid. Imp. Alburquerque, 12.1918 
8.® con 502 págs. (27.773.)

44.507. De los nombres de Grieto, por 
Fray Luis de León, tomos 1.® y 8.®, edi
ción, prólogo y notas de D. Enrique de

Madrid. Imp. de C. Alenso y 0.® 1917. 
16.® con 819 págs., el tomo 1.® y 817 
el 2.® (27.774.)

44 508.—Cuentos de Calleja en cólóres. 
El Visir y la mosca. Lillekort. Los dos 
ladrones, autor anónimo, el texto, y Mi
llar, seudónimo, y Rafael de Penagos, de 
las ilustraciones.

Madrid. Tip. ArtísticSé 1917,—4.® may. 
con 65 págs. (27.775.)

44.509.—Album Muñoz Rodríguez, cua? 
dérno núm. 11, colección de cancionoEf 
originales, con música dé Rafael Gómez 
Martínez. ¿Tendré razón? Fado Pilar* 
Entre claveles y rosas, por D. Ignacio 
Muñoz Rodríguez*

Ejemplar manuscrito.—8.® con 8 págs. 
(27.776.)

44.510.—La hija del Alcalde, cuplé; mú
sica deD. Baldomero Fernández Casio- 
lies, letra de D. José Fernández «Caire
les». ' t

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con É 
hojas (294J

44.511.—Sabel Sabelina, cuplé asturia
no; música de D. Baldomero Fernández 
Casiélles, letra de D. Benito Alvarez 
Bullía:

Ejemplar manuscrito.-4.® apais. con 2 
hojas. (295.)

44.512.—Himno do Oovadenga. — XII 
Centenario de la Batalla, 718 1918, para 
piano, solo y coro; letra de D. Enrique 
García Rendueles y Gutiérrez, música de 
D. Eulogio Llaneza Villa.

Gijón. Artes Gráñcas. 1918.—Fol. con 8 
págs. (296.)

44.518.—Heroísmo de madre ó Elsa- 
creto de úna tumba, drama en seis actoŝ  
original y en p^osa, de B. Luis Boneu y 
Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 98 ho
jas. (9.601.)

44,514.—El bandido Pernales ó El te
rror de Andalucía, drama en cuatvo ac
tos, dividido en ocho cuadros, por don 
Luis Boneu y Barragán. ^

Ejemplar manuscrito.—4,® con 86 Ibó- 
jas. (9.608.)

44 515.—Espectros, drama en trea ac
tos, original de D. Enrique Ibsen, arre
glado á nuestra escena por D. LuísvBo- 
neu y Barragán.

Ejemplar manuscrito.—4.® con 81 ho
jas. (9 604.)  ̂ ^

44.516.—Lo que no puede ser, com é̂día 
en tres actos y ea prosa, original de don 
Mario y D. Luis Gómez y Fernández.

Oviedo. Imp. Lá Carpeta.̂  19i8.- 8̂.® con 
40 págs. (297:)

44.517.—Fantomas, letra y música de 
D. Alfredo Rensháw Darmanin.

Ejemplar múnuscrtto.—Fol. con f  ho
jas de músiop y una dé letra. (804.) ^

44.518.:rNotas del alma, cantares, por* 
D.̂  Carmen de lúrgos Siegoí.

Madrid. Imp. de Fernando Pe. 1S4)1.—
 ̂16,® con 109 págs. (27.777.)
' 44,519.—Elétnéntca de ArUmétíea, noe
D. Manuel Calderón Giméhéz.

Múrela, Tipografía Artística. 1918.-4.® 
^  y una de erre-"tas.AiSS.)
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44.520—-Eli gobierno del mundo, trata
do sóbrelos principales elementos de la 
organización social y aus condioiones de 
aceptación diferible, por D. José de la 
Fuente Oamiña.

Coruóa. Imp. de «La V >z de Galicia»* 
1918—8.® con 128 págs. (218.)

44.521—iTodos meiios ese!, novela iné
dita* por Carmen Burgos S^guí, 
Colombine, pubUcada en el ndme^^ 117 
de «La Novela 60^^

Madrid  ̂ imp. de «La Novela Ooría». 
19í8.rr8í^ ^on 24 hojas, (27 778 )

44,522.—Pasiones, novela i*>édita, por 
Carmen de Burgos Seguí, Coíom- 

binev publicada el número 81 da «Lá No
vela Corta».

Madrid. Imp* de «L« N<'»vela Oorta»«
1917—8.® con 24 pága; (27.779.)

44.523—¿Quiere usted ser am^da?, por
D,* ¿Carmen de Burgos Seguí, C o m 
bine.

Barcelona. Ramón Sopeña, imp. y edi
tor. 19Í7,—8.® con 2$8 plgs; (27,^80 > 

44*^4—¿Quiere usted conocer los se
cretos del tocador?, por D.® Oarmen^de 
Burdos Se^uLiBplombine.

Barceioná. Ramón Sopeña, íínp. y edi
tor* 1917.—8.® con 318 págs. (17.781.)

44.525 —Sin corazón,, canción, música 
dp L.'^FederíGO Barea y Magaña, letra de 
B. Clemente Cobos Primo.

Bjemplar manuscrito.—4.® apais. con 2 
hc#s.(625.)

44 526—The J o y f c u p l é s ;  Las ale
gres parejas, fox trot para piano, por 
H ^ley, seudí̂ ^de D, J o s | María Carreras 
Ánoreu.

Inip* dí8 R- 191S.—
FoL coa 4 págs. y peri. (9,606)

44.527.---Ca#ice bohemien, pour vio- 
lon cello et piano, por D. Juan Altisent 
Ceardi.

Barcelona. Unión Musical Española.
1918—Fol. con 3 y 5 pégs. (9.6 )7.)

44.528.—La Princesita de loa sueños 
locbs, por i)* Eduardo Granados Gal,

Ejemplar mtóuscrito^ con 86 ho
jas. (9.698.)

44.^9.—Papá, imlnistrol, sátira cómi
ca en un acto, por D. Luis Héruando de 
Larramendi*

Madrid. Imp* del Asilo de Huérfanos 
d«i S. C. de Jesús. 1918—Ún tomo de 18 
por 12 cm. con 64 págs. (27.782.)

44,530— Cuadernos aritméticos Meri
no; Multiplicación, por B. Ramón Mérlno 
Gracia. r

Madrid. Imp. de Juan Férpz. 1918.—16c® 
con  95 págs. y una de erratas. (27.783.)

44:531. —La Cartuja de Parma, por 
Stendhal (Henry Beyle), traducción coa 
uhá noticia de la vida y las obras de 
Stendhal, por D. Manuel Qarcíá Mprente; 
tomos 1.® y 2.®

Mhárid* Imp. de «Alrededor del Mun
do», 1917— líos tómoa en 16.® coñ 891 pá
ginas el primero y 356 el segundo, 

44.582—Páginas escogidas, peir D. Pío 
B^roja^ Nessi. Selección, prólogo j  no
tas déíauor.

Madrid. Imp, de Fortanet, 1918.—16.® 
coh 502 págs. y una de colófón. (27.785 ) 

44 583.—Ciencias físico-naturales, pri
mer ugr|do por D. Modeste BárgaJló Ar- 
dé^ibll''"" .' " ■. ■.

Madrid. Tipografía Artística, 1918,—S.® 
con «4 p .gs. (27.786.)

44.834.— Textos escolares. Gramática 
oasteilsha, priiper gradó, por dallejh*

de Félix Moliner. 1918.— 
16.® con 81 ptea. (S7.787i)

41.525.—Tísitos óscdláres. Historia de 
EsDat|, primeé grado, pór Cáiléja, sen- 
dónlfláó«'-’'

Madrid. Imp. de Félix Moliner. 1918.— 
16.® c^n 3l p^gs;(2T,78B.)

44.536.—Textos escolares. Geografía, 
primer grado, por Oalíeja, seudónimo.

Madrid. Imp. de Félix Moliner. 1918.— 
16.® con 31 págs. (27.789 )

44 637—Diccionario castellano de bol
sillo, por Oalléja, seudónimo.

Mkdrid. imp. Blass y G,® 1918—32.® 
con 1.806 pá,is. (27 790.)

44.538—La cabaña de Tom ó la vida 
entre ios humildes, por Harriet Beecher 
Stoíya. YersiÓh española del inglés.

Madrid. Imprenta Moliner. 1917.—4.® 
con XV 437 págs. y una de índ, (27.791.)

44.689 —MéCanográfíá (esoritárá al tac
to), por 0. Joüé Asénsi Bresó;

Valencia. Imp. Hijos de F. Vives Mora. 
1918.—8,® con vm 136 págs. y tiámihas. 
( 1610.)

44J 4O—La declaradó d“|amor. Dialeg 
en vera, óriginal de D. Antonio Saltíveéi 
Vidal,;

Bárcelóna. Bonavía y Durán, imps. 
1917—8.̂  con 15 págs. (9,609.) - 

44.641.—Los frescos (dueító). Los elec- 
trizádos (düBtto). Él vals de las tortas 
(du©tto)> Letra de D. Juan Mailoi Barétje, 
Música de DV Jaime Regíiant Bo^h, 

Ejéinplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojas 3e música y 10 de letra. (9:610.)

44.541—Los.escotes (dueitto). El betu
nero (duetío).Lós apachíEtes (duettó). 
Letra dé D. Juan Maliol Barétje. Música 
de D. Jaime Eeguant Bosch.

Ejemplar mahüscrito.—4.® apais. con 6 
hojas de músÍGa y 8 de letra. (9 611.) /

44 543—Los dormilones (duetto). Las 
chisinósai' (duetto). Los íórtoiltos (dueí- 
to). Letra de D. Juan Maliol Baretje. Mú
sica de D, Jaime Reguant Bosch,  ̂

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 6 
hojás de música y 6 de letra. (9 612.)

44.544.—Los holandeses (dueíto). Las 
amazonas (couplet). Éí apara tito (con 
piet). Letra de 0 / Juan Maliol Baretje. 
Música de D. Jaime Reguant Bosch» 

Ejemplar manuscrito—4.® abais. con 6 
hojas de músicá y 6 de letra. (9.613.)

44 545.—Ibérica. Suite compóste de las 
segutóa nos.: 1, Bu ^ógosar. -2,- Renal ’ 
xensa. 3, El enasáorats. 4, Foot balL 5, Ba
tallador. 6, Tarjeta postal. 7, Impresio
nista, 8, Rondadora. 9, Goquetona. 10, Tu
nante. 11, Aragó. 12, Disloque. ISvEncaat. 
14, Divartit 15, Enjogassáts. 16, Be ver
bena. 17, Bromista. 18, Revóltós. 19, De 
gresca. 20, Fíiarmonich. 21, Joch jD̂ ih- 
fánts. 22, Vanitós. 23j Ñyigo Nyigó. 24, 
Suspir d'amór. 25, Navarra, óriginais de
0. Casiano Gasademont y Busquets.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 
iS hojas. (9.614.)

44.546—La charlatana (canción espa
ñola). Fusilamiento. El del bombín. La 
tóa d© D. óópérhico Olver Caulas. Músi
ca de O. Juan Éuñé Maslá.

Ejemplar manuscritó.—Fol. apais. con 
€ hojas dó múisica y 4 de letra. (9 616 ) 

44.547.—Noche do inSomn o (monólo
go), Al compás del organillo (duetto). Mi 
serenata. Letra y  rnúMpa de B. Copórni-
óo Olvér Gaúlás.' . • ■

Ejemplar láaniaserito.—Fol. apais. con 
7 hojáé de inúbica y 6 de letra (9.616)

44 548.—La mujer en solfa. Letra de 
D., Cópérnicd Olvér CaulmiB. Música de 
,D. Fernando Pastor GonTiáléss.

Barcelona. Auber y  Piá; l9í2.-^FoI. con 
2 hojas. (9.617.) /

44 549—El caprichoso. Juguete para 
Guignoi, con incrustacioue» musicaiiea, 
©n un acto y cuatro cuádrpiSí pór D.  ̂Te
resa Ibáñez Martín.

Ejemplar manuscrito.—8é® con 87 pá
ginas. (27.792.)

44.650.—Los muñecos automáticos.— 
Apropé lto  guiñolesco ©n un acto yvdoa 
cuadros, cqb ibcru■elaciones .musicales, : 
original d© D.® Teresa Ibáñ^z Msrtíiii ■ 

Ejemplar manusoriío.^8.® con 35 pági
nas. (27.793.)

44.551.—Libro teórico y prictico para 
los Tribunales municipales, por D. Flo
rencio Sedaño Sanz. .

Burgos. Imp de Agapito Diez y Com
pañía. 1918.—4.® con 68 págSé y una de 
índice. (242J 

44̂ 552.—El jardinero y un poema de 
Juan Ramón Jiménez, por Rabindránath 
Tagore, dM texto, trad. pór D.® Zenobia 
Camprubí de Jiménez. Poeiaa de D. Juan 
Rámón Jiménez Mantecón.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1917.-^8i® 
con 1V6 págs. y un® de colofón. {27.714.)

44.553.—Tratado elem^^ntal de higiene, 
por D. Agustín Moreno Rodríguez.

Segovia. Antonio San Martín, imp. y 
lib. 1917.-^8,  ̂con Visi í^B págs. y 6 de ín
dice y erratas. (27.7^.)

44.554.—Notas y ejercicios de Geome
tría, por ©. José Rojas Feiirenspan.

Segovia, Antonio San Martín^ 1917,-*
8.® apais. éoh 516 páfs y 7 iáms (77.)

44c555 —AlgUnts cuestiones de Trigo- 
nometríá rectilínea, por Di José Rtjas 
Fefgenspán. '' ■■■ -

Zaragózá. Tip. del Hospicio Provincial 
y L it de la Viuda de Portabella. 19i8.-r
i.® con 79 págs. y una de ind. (78J 

44 566.—Compendio de Geografía Uni
versal, por D. José LáfuenteVídáL 

Salamanca. Estábl. tip: de Oalatrava, 
1918:—4;® con Súñ págs.  ̂una de apéndice 
y 3 de índ. (243.) " ? r

44.657>^Trátado de Higiene, por don 
Antonio'Sslvát y Navarro:' -

Sevilla. Imo. y Lit. Gómez Hermanos. 
1915 1917.—Fol. con xivm  693 páginas. 
(998)

44.658.—Martial Hymn, por John Con
tó, seudónimo de RosóConstanc^ Bdy.

Barcelona, Dotesió. 1918.-^Fól. con 4 
págs. y port. (v).6l8.) ^

44.659.—Elementos de-Gramática lati
na (histórice*comparativa),porD. Eduar
do García de Diego. Rrimers paríp.

Vaiiadolld. Imp. y Lit. Viuda de Mon
tero. 1918.—4.® con 189 págs. y una de ín
dice. ■ ■ "V • ,

44.560.—Nuevo sistema de anotación 
musical, per : E; C. A. de Terry (Rafael 
Oarioa Amador de Terry). 7

Sevilia. Imp. «La Exposición». 1918.th
8.® apais. con J  pégs. (999)

44 58L—Silenció.—Novela (seguida de 
Los raosqueter y El calor de la ho
guera), por B. Wenceslao Fernández 
Flórez

Madrid. Imp, Helénica. 1918.—8.® con 
312 págs. y 2 de Ind. y colofón. (27 J96t) 

44;i62.—Eiirsaal. — Guignoi.—Reyista 
cómicolírica de «varietés», «n 4ps aat^, 
originál, en prosa y verso, de Carica de 
Arméndariz, seudónimo de D. Enrique 
López Marín. Música del maestro Ma- 
íeos. - :

Ejemplar manuscrito.—8.® con %  pá
ginas y port. (27 797) ,  - A

44.563:—¡El arte me llama! Jug^eté có
mico en un acto y en presa, original de 
Gárlos de Armendisriz, seudúnipio d® 
D. Enrique López Márír. «

Éjempiar manuserito.—8.® con 16 P»v 
ginas y port (27.798.)  ̂  ̂ .

44:S64.-4Uná hembra de genio fd?rte. 
Comedia de medio espectáculo, en un 
acto, original de B. José Feniández 

x̂ cstel. t
Ejemplar manuscrito.—8.® con 17 pá-

port. (27.7«| fS .M C .f '.í

Eá@ R.lD.i^s|ó íip , “Sucesg|,es dé iÉ?adeneyTa”«ia¿^tó^^ t e


